
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS \
La primara imprenta llegó a 
Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegueigalpa, en el 
cuartel San Francisco, lo 
primero que se Imprimió fue 
una proclama del General 
Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. EM PRESA NACIONAL. DE AR TES GRAFICAS  

E.N.A.G.

D espués se  imprimió el 
primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de 
mayo de 1830, conocido hoy 
como Diario Oficial “La 
Gaceta*.

AÑO CXXV TEGUCIGALPA. M.D.C., HONDURAS

Poder Ejecutivo
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 

PCM-023J2000

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
EN CONSEJO DE MINISTROS

CONSIDERANDO: Que los Estados Financieros de la Empresa 
Hondurena de Telecomunicaciones (HONDUTEL) correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 1999 debidamente certificados, demuestran la existencia 
de un superávit en el ejercicio en concepto de utilidades netas.

CONSIDERANDO: Que se ha tenido a  la vista la opinión de la 
Empresa Hondurena de Telecomunicaciones (HONDUTEL), en la cual 
se indica que el superávit de las utilidades netas del ejercicio fiscal de 
1999 pueden ser utilizados por el Poder Ejecutivo, ya que éstas no son 
requeridas y por lo tanto no afectan el desarrollo de las actividades ni la 
ejecución de los programas o proyectos que actualmente realiza la 
Empresa.

C O N SID ER A N D O : Que de acuerdo al A rtículo  269 de la 
Constitución de la República, el Poder Ejecutivo podrá disponer de las 
utilidades netas de las instituciones descentralizadas, cuando no afecten 
el desarrollo ni la ejecución de programas o proyectos de las mismas.

POR TANTO,

Ed el uso de sus atribuciones y en aplicación de lo dispuesto en los 
Artículos 245, Numerales 1 ,2 ,11 ,19 , 30 y 269 de la Constitución de la 
República y 11, 17, 22 Numeral 9, 116 y 117 de la Ley General de la 
Administración Pública.
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AVISOS

nicaciones (HONDUTEL) a efecto de que por el canal correspondiente 
ponga a la orden de la Tesorería General de la República los montos 
referidos.

Artículo 3.-E1 presente Decreto Ejecutivo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en Casa Presidencial, Tegueigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

CARLOS R. FLORES F.
Presidente de la República

ENRIQUE FLORES VALERIANO 
Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia

JOSE RAMON CALDÍ FIGUEROA 
Secretario de Estado en el Despacho de Educación

PLUTARCO CASTELLANOS 
Secretario de Estado en el Despacho de Salud

Artículo 1 .-Instruir a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, para que proceda a disponer del monto total de las utilidades 
netas correspondientes al ejercicio fiscal del año 1999 de la Empresa 
Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL) reflejadas en los 
Estados Financieros debidamente certificados, y que alcanzan la suma 
de L. 1 ,371,602,000.00 (M IL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
MILLONES, SEISCIENTOS DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS).

Artículo 2.-Para el propósito señalado en el Artículo anterior, se 
instruye a la Gerencia General de la Empresa Hondureña de Telecomu-

GAUTAMA FONSÉCA ZUNIGA 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

ANA ISABEL LOBO CERNA 
Secretaria de Estado del Despacho 

Presidencial, por ley

TOMAS ARITA VALLE 
Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por ley
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MARCO ANTONIO ROSALES ABELLA 
Secretario de Estado en el Despacho 

de Defensa Nacional, por ley

GABRIELA NUÑEZ DE REYES 
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas

DARIO HUMBERTO HERNANDEZ 
Secretario de Estado en los Despachos de 

Industria y Comercio, por ley

TOMAS R. LOZANO REYES 
Secretario de Estado en los Despachos de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda

ROSA AMERICA MIRANDA DE GALO 
Secretaria de Estado en los Despachos de 

Trabajo y Seguridad Social

JOSE JULIAN SUAZO CERVANTES 
Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería, por ley

ERNESTO PABLO BONDY REYES 
Secretario de Estada en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente, por ley

HERMAN ALLAN PADGETT 
Secretario de Estado en los Despachos 

de Cultura, Artes y Deportes

ANA DEL SOCORRO ABARCA UCLES 
Secretaria de Estado en el Despacho de Turismo

ANIBAL DELGADO FIALLOS 
Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario

MOISES STARKMAN PINEL 
Director Ejecutivo del Fondo Hondureño 

de Inversión Social

ARTURO CORRALES ALVAREZ 
Secretario Técnico y de Cooperación Internacional

SECRETARIA DE FINANZAS 

ACUERDO No. 1772

Tegucigalpa, M, D. C., 13 de octubre del 2000.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS a través de la  SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS ha convenido suscribir con la^EMPRESA 
HONDURENA DE TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL), cuatro 
Convenios Subsidiarios de Présramo que describimos a continuación:

1) C onvenio  S ubsid iario  de Préstam o hasta  por un m onto de 
Y.7,026,000,000.00 {SIETE MIL VEINTISEIS MILLONES DE 
YENES JAPONESES), fondos provenientes del Préstamo suscrito 
con OECF, destinados para la ejecución del Proyecto “EXPANSION 
DE LA RED D E TELECOMUNICACIONES”

2) Modificación al Convenio Subsidiario suscrito el 19 de agosto de 
1977, fondos provenientes del Préstamo No. BID-457/SF-HO, 
destinados para la ejecución del Proyecto “A M PL IA C IO N  Y 
M EJO RA M IEN TO  DE LOS SERVICIOS DE TELEC O M U N I
CACIONES” .

3) C onvenio S ubsid iario  de P réstam o hasta  por un m onto  de 
US$.14,600,000.00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), fondos 
provenientes del Préstamo No. BCIE-237 suscrito el 30 de octubre 
de 1990.

4) C onvenio S ubsid iario  de P réstam o hasta  por un m onto de 
US$.2,400,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), fondos 
provenientes del Préstamo No. BCIE-238 suscrito el 06 de mayo de 
1991.

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación del 
Artículo 245 numeral 11 de la Constitución de la .República

A C U E R D A :

ARTICULO 1 .—Autorizar a la Licenciada GABRIELA NUÑEZ DE 
REYES, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en 
nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras, 
suscriba con la EMPRESA HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIO
NES (HONDUTEL), cuatro Convenios Subsidiarios de Préstamo, qu£| 
describimos a continuación:

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Decano de la Prensa Hondurena 

DIRECTOR: LICENCIADO FEDERICO DUARTE A.

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS 

E.N.A.G.
MARCIAL A. LAGOS ARAUJO

Gerente General

CENTRO DE INFORMACION Y COORDINACION
Marco Antonio Rodríguez Castillo 

Luis Alberto Aguilar

Dirección: Centro Cívico Gubernamental 

Colonia Miraflores, Sur 
Teléfono/Fax: Gerencia 230-4956 

Administración: 230-6767 

Planta.- 230-3026
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1) C onvenio  S ubsid iario  de P réstam o hasta por un m onto de 
Y.7,026,000,000.00 (SIETE MIL VEINTISEIS MILLONES DE 
YENES JAPONESES), fondos provenientes del Préstamo suscrito 
con OECF, destinados para la ejecución del Proyecto “EXPANSION 
DE LA RED DE TELECOM UNICACIONES” .

2) Modificación al Convenio Subsidiario suscrito el 19 de agosto de 
1977, fondos provenientes del Préstamo No. BID-457/SF-HO, 
destinados pata la ejecución del Proyecto “ A M PLIA CIO N  Y 
M EJO R A M IEN TO  DE LOS SERVICIOS DE TELECO M U N I
CACIONES” .

3) C onvenio  S ubsid iario  de Préstam o hasta  por un m onto de 
US$,14,600,000.00 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), fondos 
provenientes del Préstamo No. BCIE-237 suscrito el 30 de octubre 
de 1990.

4) C onvenio  S ubsid ia rio  de P réstam o hasta  por un m onto de 
US$.2,400,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), fondos 
provenientes del Préstamo No. BCIE-238 suscrito el 06 de mayo de 
1991.

ARTICULO 2.-E1 presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” .

COMUNIQUESE:

CARLOS R. FLORES

El Subsecretario de Estado en el Despacho de Crédito e Inversión 
Pública.

HUGO ALEJANDRO CASTILLO

SECRETARIA DE FINANZAS 

ACUERDO No. 1811

Tegucigalpa, M. D. C., 17 de octubre del 2000.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS a través de la SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS, ha convenido suscribir con el BANCO 
INTERNACIONAL PARA RECONSTRUCCIONY FOMENTO (BIRF), 
un Acuerdo sobre el fideicomiso que el Banco Mundial establecerá en el 
marco de la iniciativa (HIPC), para proceder a la entrega de alivio interino 
al servicio de la deuda de la República de Honduras con el BIRF, 
correspondiente al período 1“ de julio del 2000 -  30 de junio del 2001.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación del 
Artículo 245 numeral 11 de la Constitución de la República.

A C U E R D A :

ARTICULO 1.-Autorizar a la Licenciada GABRIELA NUNEZ DE 
REYES, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en 
nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras, 
suscriba con-el BANCO INTERNACIONAL PARA RECONSTRUC
CION Y FOMENTO (BIRF), un Acuerdo sobre el fideicomiso que el 
Banco Mundial establecerá en el marco de la iniciativa (HIPC), para 
proceder a la entrega de alivio interino al servicio de la deuda de la 
República de Honduras con el BIRF, correspondiente al período Io de 
julio del 2 0 0 0 -3 0  de junio del 2001.

ARTICULO 2.-E1 presente Acuerdo una vez suscrito es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” .

COMUNIQUESE:

CARLOS R. FLORES

El Subsecretario de Estado en el Despacho de Crédito e Inversión 
Pública.

HUGO ALEJANDRO CASTILLO

SECRETARIA DE FINANZAS 

ACUERDO No. 1950

Tegucigalpa, M. D. C„ 6 de noviembre del 2000.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS a través de la SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS, ha convenido suscribir con el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), tres Contratos de 
Préstamo, que describimos a continuación:

1) Contrato de Préstamo No‘. 1059/SF-HO hasta por un monto de 
U S$.14,584,000.00 (CATORCE M ILLONES QU IN IEN TO S 
OCHENTA Y CUATRO M IL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), fondos destinados para la ejecución de 
un PROGRAMA DE EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN LAS 
COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ESTADO”.

2) Contrato de Préstamo No. 1063/SF-HO, hasta por un monto de 
US$.30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA), fondos destinados para 
financiar la ejecución del “PROGRAMA DE REACTIVACION DE 
LA ECONOMIA RURAL”.

3) Contrato de Préstamo, hasta por un monto de US$.8,100,000.00 
(OCHO MILLONES CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), fondos destinados a financiar la ejecución 
de un “PROGRAMA PILOTO INTEGRAL DE COMBATE A LA 
POBREZA URBANA”.

POR TANTO:
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En uso de las facultades de que está investido y en aplicación del 
Artículo 245 numeral 11 de la Constitución de la República.

A C U E R D A :

ARTICULO 1 -Autorizar a la Licenciada GABRIELA NUÑEZ DE 
REYES, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en 
nombre y representación del Gobierno de la República de Honduras, 
suscriba con el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), tres Contratos de Préstamo, que describimos a continuación:

1) Contrato de Préstamo No. 1059/SF-HO hasta por un monto de 
US$. 14,584,000.00 (CATORCE M ILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO M IL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), fondos destinados para la ejecución de 
un “PROGRAMA DE EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN LAS 
COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ESTADO”.

2) Contrato de Préstamo No. 1063/SF-HO, hasta por un monto de 
US$.30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA), fondos destinados para 
financiar la ejecución del “PROGRAMA DE REACTIVACION DE 
LA ECONOMIA RURAL”.

3) Contrato de Préstamo, hasta por un monto de US$.8,100,000.00 
(OCHO MILLONES CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), fondos desainados a financiar la ejecución 
de un “PROGRAMA PILOTO INTEGRAL DE COMBATE A LA 
POBREZA URBANA”.

ARTICULO 2.-E l presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNIQUESE:

CARLOS R. FLORES

El Subsecretario de Estado en el Despacho de Finanzas y Presupuesto. 

RODOLFO DANERY FUNEZ

SECRETARIA DE FINANZAS 

ACUERDO No. 1980

Tegucigalpa, M. D. C., 10 de noviembre del 2000.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS a través de la SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS, ha convenido suscribir con la EMPRESA 
CORREOS DE HONDURAS (HONDUCOR), el Addendum No. 3 al 
Contrato de Préstamo suscrito en el mes de octubre de 1998, con el 
propósito de otorgar un préstamo por un monto de Lps.3,000,000.00 
(TRES MILLONES DE LEMPIRAS), fondos destinados para otorgar 
una bonificación de conformidad a la negociación realizada con el 
SITRAHONDUCOR a todos los de dicha empresa.

POR TANTO:

En uso de las facultades dé que está investido y en aplicación del 
Artículo 245 numeral 11 de la Constitución de la República, 116 de la 
Ley de Administración Pública y 80 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República vigentes, 
contenidos en el Decreto Legislativo No. 13-99-E.

A C U E R D A :

Artículo No. 1. Autorizar al Licenciado HUGO ALEJANDRO 
CASTILLO ALDANA, Subsecretario de Estado en el Despacho de Crédito 
e Inversión Pública, para que en nombre y representación del GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, suscriba con la EMPRESA 
CORREOS DE HONDURAS (HONDUCOR), el Addendum No. 3 al 
Contrato de Préstamo suscrito en el mes de octubre de 1998, con el 
propósito de otorgar un préstamo por un monto de Lps.3,000,000.00 
(TRES MILLONES DE LEMPIRAS), fondos destinados para otorgar 
una bonificación de conformidad a la negociación realizada con el 
SITRAHONDUCOR a todos los de dicha empresa.

ARTICULO 2.-E1 presente Acuerdo una vez firm ado será de 
ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” .

COMUNIQUESE:

CARLOS R. FLORES

El Secretario de Estado, por ley en el Despacho de Finanzas.

RODOLFO DANERY FUNEZ

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

ACUERDO No. 017-94

Tegucigalpa, M. D. C., 4 de febrero de 1994 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

A C U E R D A :

1. N om brar al c iudadano  A M ILC A R  V IR G IL IO  ZU N IG A  
AMADOR, Director General de la Dirección General de Servicio 
Civil, a partir del día siete de febrero del corriente año.

2. El nombrado tomará posesión de su cargo inmediatamente después 
que rinda la promesa de ley. COMUNIQUESE.

CARLOS ROBERTO REINA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

EFRAIN MONCADA SILVA
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A V I S O S
Comerciantes Individuales

COMERCIANTE INDIVIDUAL COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general, hace saber: Que en Instrumento Público 
No. 1184, autorizado por el Notario JOSE MARIA ALEMAN 4-, se 
constituyó Comerciante Individual, el señor KELLY ALBERTO SUAZO 
BERRIOS, fundando su empresa denominada “CONSTRUCTORA 
SUAZO”, teniendo como finalidad la construcción de obras como ser 
casas, edificios, asesoramiento y levantamiento de planos, instalaciones 
eléctricas, elaboración de estructuras metálicas y cualquier otra actividad 
de lícito comercio en el país. Con un capital inicial de Lps. 5,000.00. 
Siendo su domicilio en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua.

Siguatepeque, 13 de diciembre del 2000

Al público en general, AVISO: Que con fecha 20 veinte de diciembre 
del año 2000, en instrumento número 558, ante los oficios del Notario 
MARIANO LAGOS DONAIRE, hice mi declaratoria de Comerciante In
dividual, siendo mi actividad principal “Juego de Billares y Venta de 
Golosinas” y cualquier otra actividad de licita relacionado con el giro 
principal y funcionará bajo la denominación de “JUEGO DE BILLARES 
Y GOLOSINAS EL COCO”, destinado para tal efecto la cantidad de 
Lps.5,000.00, CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS, de capital propio 
siendo mi domicilio en el municipio de Comayagua, departamento de 
Comayagua.

Comayagua, 21 de diciembre del año dos mil

3 E. 2001

KELLY ALBERTO SUAZO BERRIOS 
Gerente

LILA MARLENE TURCIOS ORDOÑEZ
3 E .2001

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y al comercio en particular, y para dar 
cumplimiento al Articulo 380 del Código de Comercio, se hace saber: 
Que en esta ciudad y en esta misma fecha, en Escritura Pública autorizada 
por el N otario  JO SE C. NUÑEZ VELASQUEZ, me constitu í en 
Com erciante Individual, consistiendo mis actividades en pinturas 
automotrices, enderezado, importación y exportación de pinturas y sus 
accesorios y toda actividad de lícito comercio. Con un capital inicial de 
CINCO MIL LEMPIRAS (Lps. 5,000.00). Figurando con él nombre de 
PINTURAS AUTOMOTRICES SALVAUTOS.- Con domicilio en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de diciembre del 2000 

SALVADOR SANTOS CALIX
3 E. 2001

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y al comercio en particular, se hace saber: 
Que en Escritura Pública No. 279, autorizada por el Notario LEONARDO 
REYES QUESADA, el 24 de octubre del año dos mil, me constituí en 
Comerciante Individual, con un capital inicial de CINCO MIL LEMPIRAS 
(L. 5,000.00), con e l nombre comercial de SALA DE BELLEZA Y 
COSMETOLOGIA SAIRA UNISEX, con domicilio en la ciudad de 
Comayagüela, municipio del Distrito Central, pudiendo abrir sucursales 
en otros lugares del país.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de diciembre del año 2000

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general, AVISO: Que con fecha 20 de diciembre del 
año dos mil, en instrumento número 557, ante los oficios del Notario 
MARIANO LAGOS DONAIRE, hice mi declaratoria de Comerciante In
dividual, siendo nu'actividad principal la venta de ropa y calzado nuevos 
de ambos sexos, girará bajo la denominación de “COMERCIAL GAB Y”, 
destinado para tal efecto la cantidad de Lps. 5,000.00, CINCO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS, de capital propio, siendo mi dom icilio el 
municipio de Comayagua, departamento de Comayagua.

Comayagua, 21 de diciembre del año dos mil 

ROSA MARIA MENDEZ MADRID
3 E. 2001

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y para los efectos de ley, se hace saber: Que 
mediante instrumento número 1134 otorgado en esta ciudad y en esta 
misma fecha, aiitorizado por el Notario ROLANDO DUBON BUESO, 
otorgué mi declaración de Comerciante Individual, para ejercer el comercio, 
iniciando actividades mercantiles las que consisten en el suministro de 
materiales, equipo de oficina y accesorios y a cualquier otra actividad de 
lícito comercio permitido por las leyes hondureñas, subalance de apertura 
es de 5,000,00 LEMPIRAS EXACTOS, que prestará sus servicios al 
público mediante el establecimiento mercantil con la denominación de 
“SUMEDA”, con oficinas principales ubicadas en esta ciudad, propiamente 
en el barrio El Centro. Pudiendo abrir sucursales y agencias dentro o fuera 
de la República, lo que asi lo consigna para los efectos del artículo 380 
del Código de Comercio.

Santa Bárbara, S.B., 5 de diciembre del 2000BELIA MARGARITA MATAMOROS 
Gerente Propietaria

3 E .2001
JOSE ROBERTO SABILLON RODRIGUEZ
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Constituciones de Sociedad

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que 
mediante Instrumento Público número 74, autorizado en esta ciudad 
capital el 22 de diciembre del 2000, ante los oficios del Notario Público 
JUAN RENE RIVERA MARTINEZ, nos constituimos en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, y la actividad principal será compra y venta 
de bienes muebles e inmuebles; vehículos de todas las marcas y modelo, 
así como sus accesorios; toda clase, de mercaderías, al comercio en 
general, funcionará bajo el nombre de “INVERSIONES EL TRIGAL”, 
con un capital de DIEZ MIL LEMPIRAS (10,000.00), tendrá su 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.

Al público en general, se hace saber: Que mediante Escritura Pública 
No. 536, autorizada por el Notario JULIO CESAR ZELAYA BARAHONA, 
se constituyó la sociedad “CARNES DE HONDURAS” siendo la actividad 
principal la venta y distribución de alimentos en general y específicamente 
alimentos refrigerados a nivel nacional e internacional, y cualquier otra 
actividad de lícito comercio, con domicilio en Tegucigalpa, con un capital 
inicial de CINCO MIL LEMPIRAS.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre del 2000

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de diciembre del 2000

3 E. 2001
LA GERENCIA

3 E. 2001
LA GERENCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, hago constar: Que en Escritura Pública 
autorizada por el Notario GABRIEL PINEDA MADRID, se constituyó 
la sociedad FRATELLO DE HONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA 
(FR A H SA ), con un cap ita l de C IEN  M IL D E LEM PIR A S 
(Lps. 100,000.00), su finalidad será: La finalidad de la sociedad y su 
actividad principal será: A la administración de hoteles y afines, 
restaurantes, cafeterías, al desarrollo del turismo y las zonas libres 
turísticas en general, a la venta de restaurante de comidas rápidas y 
entregas a domicilio y a cualquier otra actividad de lícito comercio en 
Honduras y que tenga relación con su actividad .principal.- La 
administración estará a cargo de un Consejo de Administración.

San Pedro Sula, Cortés, 24 de noviembre del 2000

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, se hace saber: Que mediante Escritura Pública 
No. 538, autorizada por el Notario JULIO CESAR ZELAYA BARAHONA, 
se constituyó la sociedad “VARIEDADES DELISA”, siendo la actividad prin
cipal la venta y distribución de mobiliario y equipo de oficina, papelería y 
útiles de oficina, materiales de aseo, servicios de fotocopiado, servicios 
secretariales, laminación y encuademación, así también la venta y distribución 
de ropa y calzado para damas, caballeros y niños, y cualquier otra actividad 
de lícito comercio, con domicilio en Tegucigalpa, con un capital inicial de 
DOCE MIL LEMPIRAS.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre del 2000

CONSEJO DE ADMINISTRACION
3 E. 2001

3 E. 2001
LA GERENCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público, se hace saber: Que en Escritura Pública del Notario 
MARIO TEJEDA CACERES, de fecha 28 de diciembre corriente año, 
se constituyó la Sociedad Mercantil “T.V. CABLE CAÑE, S. DE R.L.”, 
con domicilio en el municipio Cañe, departamento de La Paz; su 
actividad principal será la explotación del servicio televisión por ca
ble, alquiler de videos, compra y venta de material y equipo de video 
servicio de grabación; inicia operaciones con un capital mínimo de 
CIEN M IL LEM PIRAS y un m áxim o de DOSCIENTOS M IL 
LEMPIRAS; se constituye por tiempo indefinido.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de diciembre, 2000

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, se hace saber: Que mediante Escritura Pública 
No. 537, autorizada por el Notario JULIO CESAR ZELAYA BARAHONA, 
se constituyó la sociedad “BLOQUES Y AGREGADOS”, siendo la actividad 
principal la venta y distribución de bloques y arena, y cualquier otra actividad 
de lícito comercio, con domicilio en Tegucigalpa, con un capital inicial de 
CINCO MIL LEMPIRAS.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre del 2000 •

GERENCIA GENERAL LA GERENCIA
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V A R I O S

“ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE REGANTES 
DISTRITO DE RIEGO DE OROPOLI, 

OROPOLI, EL PARAISO

CAPITULO I

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución 
No. 163-2000, que literalmente dice:

“RESOLUCIONNo. 163-2000. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, quince de agosto del dos mil.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, con fecha quince de junio mil novecientos noventa y nueve, por 
el Licenciado MARCO TXJLIO SOSA PERALTA, en su carácter de 
apoderado legal de la ASOCIACION DE REGANTES DEL DISTRITO DE 
RIEGO DE OROPOLI, con domicilio en el municipio de Oropolí, 
departamento de El Paraíso, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el petic ionario  acom pañó a su solicitud  los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, habiéndose 
mandado oír a la SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, al Departamento Legal de esta Secretaria de Estado, quienes 
emitieron dictamen favorable.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la República, 
a través de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, conceder Personalidad Jurídica a las asociaciones civiles de 
conformidad con la ley.

DOMICILIO, FINES, OBJETIVOS

ART. 1. La Asociación de Regantes del Distrito de Riego de Oropolí, 
tendrá su domicilio legal en Oropolí, municipio de Oropolí, departamento 
de El Paraíso.

ART. 2. La Asociación de Regantes se constituye como una entidad 
de servicio del agua sin fines de lucro.

ART. 3. Los principales objetivos de nuestra aosciación son: a) 
Establecer las normas disciplinarias, organizativas, administrativas y 
operativas del Distrito de Riego de Oropolí. b) Mejorar la operación y 
mantenimiento del sistema, c) Brindar un mejor servicio de agua a los 
usuarios.

CAPITULO U 

DEL SISTEMA DE RIEGO

ART. 4. La fuente de agua a ser aprovechada por el Distrito de Riego 
es el río San José y demás afluentes y aguas subterráneas comprendidas 
dentro del área de influencia del Distrito.

ART. S. El Distrito de Riego de Oropolí, se encuentra ubicado en las 
jurisdicciones del municipio de Oropolí, limitando al Sur, con el río San 
José; al Norte, con el cerro Coyotera; al Este, con el cerro La Mesa; al 
Oeste, con el municipio de Oropolí, y el cerro Coyotera.

ART. 6. El sistema de riego fue construido para dar riegos de auxilio 
en invierno, sin embargo las áreas a irrigarse en época de invierno serán 
aprobadas por la Junta Directiva. Podrá sembrarse en verano, previa 
planificación de las áreas y dependerá de la capacidad de la fuente, 
pudiéndose sembrar en ellas cualquier cultivo que resulte apto para sus 
suelos.

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACION DE REGANTES DEL 
DISTRITO DE RIEGO DE OROPOLI, se crea como asociación.civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres, por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 24S numeral 40, y en 
aplicación de los Artículos 1 1 6 y l2 0 d e la  Ley General de la Administración 
Pública.

CAPITULO m  

DE LOS USUARIOS

ART. 7. Se considera como usuario del Distrito de Riego de Oropolí, 
a toda persona natural o ju ríd ica  directam ente in teresada en el 
aprovechamiento de las aguas y que explote tierras en calidad de propietario 
y bajo cualquier otro título de explotación, que tenga por ocupación 
habitual las labores agrícolas y pecuarias y que se encuentren registrado 
en el patrón de usuarios del Distrito.

R E S U E L V E :

Conceder Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE REGANTES 
DEL DISTRITO DE RIEGO DE OROPOLI, con domicilio en municipio de 
Oropolí, departamento de El Paraíso, y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente:

ART. 8. La Junta Directiva llevará un registro de usuarios que 
contendrá los siguientes datos: a) Nombre y dirección del propietario, b) 
Nombre y dirección del arrendatario, c) Area total, d) Area regable, e) 
Area bajo riego, f) Cultivos, g) Zona, h) Número de canal lateral terciario, 
o toma-granja por donde recibe agua, i) Tipo de tenencia. Este registro 
debe ser actualizado cuando la Junta Directiva lo Considere conveniente.
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ART. 9. Para efectos de su inscripción el usuario deberá presentar el 
título de propiedad, el documento de contrato o el que le acredite, haber 
adquirido derecho legal para explotar la tierra.

ART. ID. La inscripción en el registro tiene vigencia a partir del momento 
en que la Junta Directiva la apruebe, previas las constataciones del caso.

ART. 11. La administración del Distrito y la Junta Directiva, para todos 
sus actos sólo tomarán en cuenta a los usuarios debidamente inscritos en el 
padrón de usuarios.

DEBERES Y DERECHOS

ART 12, Son deberes de los usuarios los siguientes: a) Concurrir a las 
Asambleas Generales, b) Cumplir fielmente con los presentes estatutos y 
demás disposiciones de la Junta D irectiva y la Asamblea General, c) 
Desempeñar eficientemente las funciones y tareas que en cumplimiento de 
los fines del Distrito le sean encomendadas por la Junta Directiva o la Asamblea 
General, d) Usar el agua de riego en forma eficiente y racional, e) Inscribirse en 
el padrón de usuarios que lleva la Junta Directiva, f) Cancelar oportunamente 
la cuota de operación y mantenimiento establecida por la Junta Directiva la 
que ingresará a la cuenta de la asociación de Regantes, g) Mantener en buen 
estado los canales laterales, terciarios y toma-granjas por donde toma agua 
para su parcela, h) Proporcionar a la administración del Distrito, al personal 
técnico de la Dirección General de Riego y Drenaje y a la Junta Directiva, 
información sobre los cultivos, áreas sembradas, áreas regadas y costos de 
producción, i) Cancelar en la oficina del Distrito, la cuota que corresponde 
por concepto de compra de agua, j) Estar al dia con los compromisos contraídos 
con la Junta de Usuarios y los que mandan el presente reglamento, k) Reportar 
a la Jefatura del Distrito y a la Junta de Usuarios cualquier daño producido a 
la infraestructura del Distrito por terceras personas o usuarios. 1) Reportar a la 
Jefatura del Distrito y a la Junta de Usuarios, cualquier anomalía que cometa 
el personal del Distrito y que vayan en perjuicio de sus intereses personales 
y del propio Distrito en general.

ART. 13. Son derechos de los usuarios: a) Concurrir a las Asambleas 
Generales y participar en sus deliberaciones con derecho a voz y voto, b) 
Elegir y ser electos para cualquier cargo en los órganos de dirección del 
Distrito, c) Recibir el agua oportunamente y en la cantidad adecuada, en  el 
tumo que les corresponde, siempre y cuando no existen inconvenientes de 
carácter natural y técnico, d) Opinar sobre cualquier asunto concerniente al 
sistema de conducción y distribución de agua para mejorar la eficacia del 
servicio, e) Hacer todos los reclamos que crea necesarios sobre los asuntos 
del Distrito a la Junta Directiva, f) Exigir información concerniente al 
funcionamiento técnico y administrativo del Distrito de Riego.

ART. 14. Los incisos (a y b) del Artículo anterior son válidos sólo para 
los usuarios propietarios de tierra.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANOS DE DIRECCION

ART, 15. La dirección, administración y control de la Asociación de 
Regantes del Distrito de Riego de Oropolí, estará a cargo de los siguientes 
órganos de dirección: a) Asamblea General, b) Junta Directiva.

DE LA ASAMBLEA

ART 16. La Asamblea General es la máxima autoridad de la 
asociación de regantes y participarán en ella con voz y voto todos los 
usuarios propietarios de tierra, legalmente inscritos en el registro de 
usuarios o sus representantes debidamente acreditados por escrito, 
siempre y cuando estén al día con sus obligaciones.

ART. 17. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y 
extraordinarias. La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al 
año en la fecha que establece el Artículo 30 y en el lugar que determine 
la Junta Directiva. De la misma manera podrán celebrarse asambleas 
extraordinarias cuantas veces sean necesarias, a juicio de la Junta 
Directiva o de las 2/3 partes del número de usuarios propietarios.

ART. 18. Serán atribuciones de las Asambleas Generales Ordinarias:
a) Elegir los miembros integrantes de la Junta Directiva, cumpliendo 
con lo establecido en los Artículos Nos. 23, 24 y 25. b) Conocer los 
planes de trabajo y presupuesto para la operación, mantenimiento, 
administración y organización del Distrito de Riego que elabore 
anualmente la Junta Directiva, mismos que serán sometidos a la 
consideración de la Dirección General de Riego y Drenaje, c) Aprobar, 
m odificar o im probar los informes anuales o estados de cuenta 
presentados por la Junta Directiva, d) Dar poderes analtos y suficientes 
a la Junta Directiva para resolver asuntos relacionados con el Distrito 
de Riego, e) Aprobar las reformas a los estatutos y demás reglamentos 
para la operación y administración del Distrito de Riego.

ART. 19. Serán atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria: 
a) Aprobar los estatutos y demás reglamentos para la operación y 
administración del Distrito, b) Conocer el avance de la ejecución del 
plan de trabajo y el presupuesto del Distrito, c) Cualquier otro asunto 
que sea de interés de las 2/3 partes de los usuarios.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ART. 20. La Junta Directiva será integrada de tal forma que queden 
representados todos los sectores que están dentro del área de influencia 
del Distrito de Riego.

ART. 21. Con el propósito de asegurar el seguimiento en los planes 
de acción propuestos por la Junta Directiva para un nuevo período, el 
primer período sólo serán electas las dos terceras partes de los miembros 
de la Junta Directiva y en el siguiente año los miembros restantes.

ART. 22. La Junta Directiva estará integrada de la siguiente manera: 
a) Presidente, b) Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, e) Vocal.

ART. 23. Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: a) Estar 
debidamente inscrito en el padrón de usuarios, b) Estar en pleno goce 
de sus derechos civiles, c) Estar al día con las obligaciones contraídas 
con la asociación de regantes, d) Ser usuarios propietario de tierra.

ART. 24. No podrán ser miembros de una misma Junta Directiva las 
personas parientes hasta el CUARTO grado de consanguinidad y 
SEGUNDO de afinidad.

ART. 25. Los miembros de sus cargos en la Junta Directiva tendrán 
una duración de dos años, pudiendo ser reelectos únicamente por un 
período más.
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ART. 26. La elección de los miembros de la Junta se hará por mayoría. 
La votación será personal y secreta, teniendo cada propietario de tierra 
derecho a UN voto.

ART. 27. En la segunda quincena del mes de marzo de cada año, se 
reunirá la Asamblea General Ordinaria, donde serán electos los miembros 
que corresponden de la Junta Directiva entre los representantes hábiles. 
El quorum en primera convocatoria será de la mitad más uno del número 
de propietarios que estén legalmente inscritos en el registro de usuarios. 
En caso de no lograrse quorum, la asamblea se desarrollará una hora 
después de la hora indicada, con el número de usuarios que asistan.

ART. 28. La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria, se hará 
por escrito con ocho (8) días de anticipación.

ART. 29. En caso de ausencia, impedimento o renuncia del Presidente 
de la Junta Directiva, el Vicepresidente pasará automáticamente a ocupar 
esa posición. En caso de ausencia, impedimento o renuncia de cualquiera 
de los miembros restantes de la Junta Directiva, el Vocal pasará a ocupar 
esa posición. Al suceder cualquiera de los dos casos anteriores, se reunirán 
los usuarios en asamblea general y elegirán un nuevo miembro y pasará a 
ocupar el cargo de Vocal de la Junta Directiva.

F U N C I O N E S

ART. 30. A la Junta Directiva le corresponden las siguientes funciones: 
a) Tomar decisiones en asuntos relacionados con el Distrito de Riego, sin 
necesidad de solicitar la aprobación de la Asamblea General, siempre y 
cuando estos asuntos no sean en perjuicio del Distrito de Riego, b) Velar 
por el fiel cumplimiento de todas las disposiciones emanadas de la 
Asamblea General y lo previsto en los presentes Estatutos, c) Presentar a 
la Asamblea General planes de trabajo y presupuesto para el mantenimiento 
operación, administración y organización del Distrito de Riego, d) Convocar 
la Asamblea General Ordinaria en la fecha que indica los presentes 
Estatutos y en el lugar que se estime conveniente, e) Convocar la Asamblea 
Extraordinaria cuantas veces lo estime conveniente, para tratar asuntos de 
su competencia o las que soliciten las 2/3 partes de los usuarios, f) Nombrar 
comisiones para atender asuntos específicos del Distrito, g) Representar 
legalmente a los usuarios ante las dependencias públicas y privadas, en 
asuntos relacionados con el Distrito, h) Proponer y gestionarlas obras de 
conservación y mejoramiento que deban ejecutarse en el Distrito para el 
correcto funcionam iento del mismo, i) M antener constantem ente 
informados a los usuarios sobre todos los asuntos relacionados con la 
operación y marcha del Distrito, j) Aprobar los planes de cultivo y riego de 
cada año. k) Resolver oportunamente cualquier solicitud hecha por los 
usuarios del agua. 1) Nombrar comisiones especiales para dictaminar sobre 
cualquier asunto que la Junta Directiva estime conveniente, m) Acordar 
las cuotas ordinarias y extraordinarias para la operación, administración y 
mantenimientq del Distrito de Riego, n) Aprobar o inprobar las solici
tudes de agua hechas por nuevos usuarios.

ART. 31. Al Presidente de la Junta Directiva le corresponde: a) 
Representar legalmente a la Junta Directiva ante las instituciones públicas 
y privadas, b) Convocar a reuniones de la Junta Directiva conjuntamente 
con el Secretario, c) Convocar, conjuntamente con el Secretario, a la 
Asamblea General Ordinaria para tratar asuntos de su competencia y a la 
Asamblea General Extraordinaria cuando los intereses de los usuarios del 
Distrito así lo requieran, d) Someter los informes anuales por escrito de la

ejecución del presupuesto y de las actividades desarrolladas a la Asamblea 
General para su aprobación o su importación, e) Someter a la discusión y 
aprobación de la asamblea, los planes o programas de la Junta Directiva, f) 
Dirimir en caso de empate en las votaciones, sobre acuerdos que deba 
adoptar la Junta Directiva, g) Firmar con el Tesorero y en su defecto con el 
Secretario los retiros de Iqs fondos de las cuentas bancarias cuando sea 
necesario.

ART. 32. Corresponden al Vicepresidente: a) Sustituir al Presidente en 
caso de ausencia, b) Superv isar las activ idades de operación  y 
mantenimiento del sistema.

ART. 33. Corresponde al Tesorero: a) Elaborar los presupuestos de 
administración, operación y mantenimiento del Distrito, b) Mantenerse 
informado sobre los ingresos que por concepto de cuota de mantenimiento, 
multas o cuotas extraordinarias sean recaudadas en el Distrito, c) Elaborar 
conjuntamente con la administración del Distrito, informes del presupuesto 
ejecutado en las actividades del D istrito  de Riego, d) A utorizar 
conjuntamente cón el Presidente los retiros que se realicen de las cuotas 
bancarias. En caso de ausencia del Presidente, podrá firmar los retiros con 
el Secretario. Lo anterior sin perjuicio de los acuerdos que emita la Junta 
Directiva sobre el particular, e) Responsabilizarse por los faltantes que se 
detecten en las auditorías.

ART. 34. Corresponde al Secretario: aj Llevar en el libro autorizado las 
actas de las reuniones ques se realicen, b) O rdenar y archivar la 
correspondencia enviada y recibida, c) Firmar con el Presidente las 
convocatorias a reuniones de Junta Directiva y Asambleas Generales, d) 
Remitir la información relacionada con puntos de acta a terceros, previa 
autorización de la mayoría de la Junta Directiva, e) Firmar con el Presidente 
y/o Tesorero los retiros de fondos de las cuentas bancarias cuando sea 
necesario.

ART. 35. Corresponde al Vocal: a) Sustituir a cualquier miembro de la 
Junta Directiva, en caso de ausencia, renuncia o impedimento de éstos. 
Podrá sustituir al Presidente sólo en caso de ausencia del Vicepresidente,
b) Colaborar en todas las labores que se le encomienden relacionadas con 
los asuntos de la Junta Directiva, c) Fiscalizar en forma permanente las 
cuentas existentes, documentos y todas las operaciones relacionadas con 
el Distrito que realice la Junta Directiva.

CAPITULO V

DE LA OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

ART. 36. Entiéndase por operación al conjunto de acciones que deben 
ejecutarse con el fin de utilizar el recurso agua disponible del Distrito en 
forma correcta y eficiente.

ART 37. Todas las labores de operación estarán a cargo del personal 
auxiliar del Distrito.

ART. 38. El plan de operación del sistema será elaborado cada año, 
por la Junta Directiva y será aprobado por la Asamblea General,

ART. 39. La Asamblea General deberá conocer plenamente acerca de 
los programas y presupuestos para la conservación y mejoramiento del 
sistema, que formule la Junta Directiva.
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ART. 40. El mantenimiento de la presa y canal principal será 
responsabilidad de la Junta Directiva.

ART. 41. El mantenimiento de los canales laterales, terciarios y toma- 
granjas será responsabilidad de los usuarios propietarios registrados en 
el Distrito. La Junta Directiva determinará el tramo que a cada usuario le 
corresponderá dar mantenimiento, dependiendo del área de riego que 
poseen. Los usuarios están obligados a participar en el mantenimiento de 
los canales, hagan o no uso del agua.

ART, 42. Para la operación y mantenimiento de la presa y canal prin
cipal la Junta Directiva podrá establecer una cuota para cubrir dichos 
costos que pagará cada usuario al principio del año.

ART. 43. El incumplimiento del Artículo (41) anterior será penado 
según las sanciones contempladas en el Capítulo VI del presente estatuto.

ART. 44. En el mes de octubre de cada año, la Junta Directiva elaborará 
el plan anual de riego y cultivos a realizarse durante el año agrícola. El año 
agrícola comienza y termina en el mes de noviembre de cada año. El plan 
deberá ser aprobado por la Asamblea General.

ART. 45. Toda entrega de agua a un usuario se hará previo a la 
presentación de una boleta, la cual será comprada en la oficina del Distrito. 
(ART. 12, inciso (i)).

ART. 46. Además de la cuota que por concepto de canon que señala 
Ja ley de aprovechamiento de aguas nacionales (Lps. 0.0025) /M3 y que 
debe enterarse a la Tesorería General de la República; la Junta Directiva 
también podrá establecer cuotas extraordinarias.

ART. 47. En caso de que las estructuras de captación, conducción y 
control de aguas, sean deficientes y que ajuicio del funcionario encargado 
del sector o ramal no se encuentren en condiciones apropiadas para ello, 
la Junta Directiva podrá denegar la venta o el servicio de agua.

ART. 48. Cuando se compruebe que por causas imputables al usuario 
existe mala preparación de los terrenos, consumo excesivo, estancamientos 
o mal uso del agua, la Junta Directiva suspenderá o restringirá la dotación 
que corresponde percibir a ese usuario.

CAPITULO VI

DE LAS FALTAS Y SANCIONES

ART. 49. Las infracciones en que incurran  los usuarios, se 
considerarán como faltas leves y faltas graves.

ART. 50. Se consideran faltas leves: a) No participar en reuniones de 
Asamblea General, b) Asistir a reuniones en estado de ebriedad.

ART. 51. Se consideran faltas graves para los usuarios del Distrito de 
Riego de Oropolí, las siguientes: a) La reincidencia en forma consecutiva, 
tres veces, de una falta leve, se convierte en falta grave, b) Tomar agua 
para labores de riego u otras actividades sin autorización de la Junta 
Directiva, c) Destruir deliberadamente las estructuras de riego (canales), 
caídas, tomas, etc.), d) Las ofensas graves de palabra o de hechos a los 
usuarios, miembros de la Junta Directiva, canaleras y personal auxiliar del
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Distrito, e) El cierre u obstrucción indebida de canales de conducción y 
caminos de operación y matenimiento del Distrito, f) Vender o ceder el 
agua de riego a predios ajenos sin autorización de la Junta Directiva, g) No 
dar cumplimiento al plan de riego aprobado por la Jefatura del Distrito y la 
Junta de Usuarios, h) Mantener en mal estado las estructuras de conducción 
y captación de aguas del sistema (canales laterales, terciarios y toma- 
granjas). i) Aguar el ganado en las estructuras de conducción y captación 
de agua del sistema, j )  Romper el canal principal o laterales para instalar 
tubos, mangueras o compuertas sin autorización de la Junta Directiva, k) 
Derivar el agua del canal principal para otras fuentes (quebradas, ríos, 
etc.).

S A N C I O N E S

ART. 52. En el caso de faltas leves se aplicarán las siguientes sanciones 
a criterio de la junta de usuarios: a) Llamado de atención por escrito, b) 
Multa de Lps. 5.00 a Lps. 20.00.

ART. 53. Para faltas graves se aplicarán las siguientes sanciones, 
según sea el caso: a) Cuando exista sustracción de agua, el usuario infrac
tor pagará Lps. 100.00 y además se aplicará la sanción del inciso (b). b) 
Suspensión temporal del servicio de agua, c) Suspensión permanente del 
servicio de agua para el dueño y su predio, d) Sanciones de tipo judicial, 
según sea el caso, e) Pagos de costo de reparación de la infraestructura 
dañada, además de las sanciones contempladas en los incisos (b y c), 
según sea el caso.

ART. 54. Las sanciones serán impuestas por la Junta Directiva, 
reservándose el derecho de aplicar además, sanciones de tipo económico 
según sea el caso.

CAPITULO v n

DEL PATRIMONIO Y DEL EJERCICIO SOCIAL

ART. 55. El patrimonio de la asociación de Regantes estará constituido 
por: a) Las recaudaciones por concepto de multas previstas en el presente 
reglamento, b) Aportaciones obligatorias, c) Las subvenciones que reciba 
o le sean asignadas ya sean nacionales o extranjeras, d) Los fondos por 
concepto de venta de agua a excepción del canon que establece la ley.

ART. 56. El ejercicio social de la Junta Directiva se inicia el primero de 
enero y termina el 31 de diciembre de cada año, para fines de contabilidad.

ART. 57. Cada usuario del Distrito de Riego de Oropoli, aportará en 
forma obligatoria una cuota que establecerá la Junta Directiva por Mz., 
regada po r ciclo , que serv irá  para  cub rir gastos de pape le ría  y 
administración.

ART. 58. Dicha aportación deberá ser cancelada en su totalidad a 
principio de cada año.

ART. 59. El personal de la Dirección General de Riego y Drenaje podrá 
realizar auditorías, anuales, trimestrales o cuando se estime conveniente.

CAPITULO VIH

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 60. Esta organización queda sujeta a la supervisión y regulación 
del Estado y se obliga a presentar informes periódicos anuales de las
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actividades que realice ante las instituciones u organismos del Gobierno, 
con los cuales se relacione en el ejercicio de sus funciones.

ART. 61. Los fondos por concepto de canon ingresarán a la Tesorería 
General de la República, y serán recaudados en el Distrito de Riego de 
acuerdo al mecanismo que establezca la Dirección General de Riego y 
Drenaje.

ART. 62. Todos los cargos en la Junta Directiva serán de carácter 
honorífico.

ART. 63.' Todo lo no contemplado en el presente reglamento, se regirá 
por el reglamento general de los Distritos de Riego y leyes sobre la materia 
vigentes.

ART. 64. El presente estatuto entrará en vigencia a partir de la fecha 
y podrá ser revisado cada año. Dado en Oropolí, El Paraíso, a los 29 días 
del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho.

ART. 65. La presente resolución deberá inscribirse en el libro de 
registro de Sentencias del Registro de la Propiedad, conforme lo establece 
el Artículo 2329 del Código Civil.

ART. 66, Los presentes estatutos entrarán en vigencia al ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial “LA GACETA”, 
con las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las 
leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento 
de su aprobación. NOTIFIQUESE. (F) WILLIAM ULRIC HANDAL 
RAUDALES, PRESIDENTE POR LEY. (F) ENRIQUE FLORES 
VALERIANO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACION Y JUSTICIA”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del DistritoCentral, 
a los doce días del mes de octubre del dos mil.

RICARDO LARA WATSON
Secretario General

3 E. 2001.

H E R E N C I A

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental, de 
Islas de la Bahía, al público en general y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en este Juzgado de Letras Departamental, con fecha 21 de octubre de 
1999, dictó sentencia declarando heredero ab-intestato al señor BILLY 
HOLSON BROOKS STAMP, heredero ab-intestato por derecho personal 
de todos los bienes, derechos, acciones que a su defunción dejara su 
padre, el señor WINSTON CECIL BROOKS WOODS, y se le concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual 
o m ejor derecho. Lo representó el Licenciado VICTOR VARGAS 
NAVARRO.

H E R E N C I A

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo Civil de 
esta Sección Judicial, al público en general y para los efectos de ley, hace 
constar: Que en este juzgado, y con fecha quince de noviembre del año 
dos mil, dictó sentencia definitiva, declarando con lugar la solicitud de 
posesión efectiva de herencia ab-intestato presentada por la señora 
MARIA ELISA AYALA BENITEZ, heredera ab-intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones dejados a su fallecimiento por el causante, el 
señor JOSE HUMBERTO AYALA RODRIGUEZ, sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios o ab-intestato, de igual o mejor derecho, en 
consecuencia se le concede la posesión efectiva de herencia.

San Pedro Sula, Cortés, 15 de diciembre del 2000

L1C. SAYDA T.IZKTH GUZMAN 
Secretaria

Juzgado de Letras Cuarto de lo Civil
3 E. 2001.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la solicitud de Titulo Supletorio 
presentada por FILIBERTO PAVON MARADIAGA, mayor de edad, casado, 
hondureño, mecánico, con domicilio en la aldea Villa Vieja, del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, contraida a solicitar se le 
extienda TITULO SUPLETORIO de dos terrenos, siendo propietario en 
legítima posesión, ubicados en la aldea Villa Vieja, kilómetro 3 tres, carreteras 
de Tegucigalpa, que conduce a Danlí, de este Distrito Central, dicho terreno 
se clarifican asi: A) Un terreno que tiene una extensión superficial de 
cinco manzanas (5.0 Mz.), equivalente a TRES MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PUNTO DOCE METROS CUADRADOS (3,486.12 
Mts2.) que mide y limita así: AL NORTE, mide 293.06 metros, colinda con 
terrenos de CRISTOBAL MATAMOROS y MARIA LUISA LANZA 
OCHOA; AL ESTE, mide 176.00 metros, colinda con terreno de FILIBERTO 
PAVON MARADIAGA; AL OESTE, mide 69.95 metros, colinda con calle 
pavimentada de Tegucigalpa que conduce a Danlí, B) Otro terreno que 
tiene una extensión superficial de TRES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS PUNTO CERO TRES METROS CUADRADOS (3,432.03 Mts2.), 
equivalente a CUATRO MIL DOSCIENTAS VEINTICUATRO PUNTO 
VEINTISIETE VARAS CUADRADAS (49,224.27 Vrs2 ), que mide y limita 
así: AL NOTE, mide 163.94 metros, colinda con terrenos de ejidos con la 
aldea; AL SUR, mide 175.94 metros, colinda con terrenos de MARIA 
LUISA LANZA OCHOA; AL ESTE, mide 218.24 metros, colinda con 
ejidos de lá aldea; AL OESTE, MIDE 176.00 metros, colinda con terreno de 
FILIBERTO PAVON MARADIAGA, terrenos que lo adquirió mediante 
compra que le hizo al señor PEDRO JOSE VASQUEZ RODRIGUEZ, en él 
no se encuentran otros poseedores proindivisos y lo tienen en posesión, 
quieta, pacífica y no interrumpida por más de diez años consecutivos.

Roatán, 7 de febrero del 2000 Comayagüela, M.D.C., 24 de octubre del 2000

ANA B. CHAVEZ
Secretaria

JULIA KMMA CARRASCO
Secretaria
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C O M ISIO N  N A C IO N A L D E T E L E C O M U N IC A C IO N ES

R ESO LUCIO N N R  038 / 00

C O M ISIO N  N A C IO N A L  DE TELEC O M U N IC A C IO N E S 

(CONATEL), Comayagüela, municipio del Distrito Central, veintiuno de 

diciembre de dos mil,

CONSIDERANDO:

Que debido al creciente desarrollo de las actividades sociales y 

económicas del sector de Telecomunicaciones en nuestro país, es necesario 

establecer fórmulas adecuadas para cumplir con eficiencia, eficacia y 

racionalidad las múltiples tareas del Estado, por lo que se hace imperativo 

crear instrumentos que contemplen normas que ordenen con sentido 

moderno las necesidades del sector de telecomunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que CONATEL ejerce la representación del Estado en materia de 

telecomunicaciones y que es atribución del Ente Regulador emitir las 

regulaciones y normas necesarias para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones, y habiendo suscrito con la Dirección General de 

Marina Mercante un Convenio de Cooperación para la emisión de la 

Licencia Marítima de Radio durante veinticuatro horas en fecha 12 de julio 

de mil novecientos noventa y nueve.

POR TANTO:

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), en 

aplicación de los Artículos 9 y 20 de la Ley Marco del Sector de 

Telecomunicaciones y en aplicación del Convenio CONATEL - Marina 

Mercante firmado el doce de julio de mil novecientos noventa y nueve,

R E S U E L V E :

PRIM ERO : Aprobar la apertura de una ventanilla única en las oficinas 

de la Dirección de Marina Mercante, ante la cual se recibirán las solici

tudes de licencias del Servicio Móvil Marítimo, cambio de nombre del

barco, cambio del nombre y/o dirección del propietario, cambio de autoridad 

contable del barco, renovación de la licencia m arítim a de radio, 

cancelaciones totales. Para estos efectos se aprueba el uso del formulario 

800 (Aplicación para Licencia Marítima de Radio) revisión de noviembre 

de dos mil, como el formulario a llenar y adjuntar en este tipo de aplicaciones.

SEGUNDO: Para realizar los trámites que se indican en el resolutivo 

anterior, la iniciación del procedimiento es el siguiente:

a) En la solicitud el peticionario deberá expresar:

1 Nombre del órgano a quien se dirige (CONATEL).

2 Nombre y apellidos, residencia, lugar para las notificaciones de la 

parte y de quien representa.

3 La pretensión de lo que solicita.

4 ..Firma y sello,

b) La solicitud se presentará en la ventanilla única ubicada en la Dirección 

de la Marina Mercante, el receptor de la documentación la devolverá al 

peticionario firmada y sellada,

c) La documentación original sellada y firmada se presentará ante 

CONATEL para entregarle la Licencia Marítima de Radio original en su 

caso o la respuesta a la solicitud planteada a CONATEL.

d) El horario de atención en esta ventanilla única será de veinticuatro 

horas.

e) Los pagos por la emisión de las licencias marítimas de radio mediante 

este procedimiento de ventanilla única serán realizados en la ventanilla 

de BANHCAFE, ubicada en las oficinas de la Marina Mercante.

f) El indicativo de llamada de la estación de radio del barco, otorgado 

mediante la licencia de Radio Marítima, puede ser incorporado en la 

patente de navegación que extiende la Marina Mercante a cada barco.

TERCERO: Aprobar el formato marco de la Licencia Marítima de Ra

dio con las firmas del señor Presidente y el Secretario de la Comisión, 

el formato marco será el siguiente:

LICENCIA DE ESTACION DE RADIO MARITIMA

(MARITIME RADÍO STATION LICENSE)
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El Presidente de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), 
por medio del presente documento CERTIFICA: Que la estación de radio, 
instalada en el barco abajo indicado, ha sido autorizada por esta Comisión 
a operar bajo los siguientes términos:

flñe (president o f  tde National Pelecommunications Commission 
(CO!J\'jlc7!EL) 6y tde present docutnent CEPP7PJCIES-' tdat tde radio 
station, instaHed on tde vessef indicated Selow, das 6een autorized 6y 
tdis Commission to opérate under tde fofío-wing terms:)

DATOS < . INI KAI I .S Di I. I1AKOO ( ( ¡ (MIRA! SI IIDS IISVINIÍI S)

Nombre del barco (Shi’s ñame): 

P rop ie ta rio s  (Obwner's): 

D irección (Address):

R e p re sen tan te  Legal (Attomey):

Núm ero de solicitud  (Application number):

R egistro  m arítim o (Maritime registraron
number):

Tipo de barco  (Vessei type): 

A utoridad  contable (Accounting authority):

DATOS Di IA l .S IA U ON  DI. RADIO t RAIMO S 1A 1 ION l 'ARIK DI Ak

I I Al ORI S]

B andas de frecuencias (Frequcncy bands):

Potencia de transm isión  (Transmission power):

T ipos de emisión (Emission types):

Equipo de radio a bordo (Radio sets on board):

Ayudas p a ra  la  rad ionavegación :
(Rad.ionavegation Aids)

Botes sa lvavidas equ ipados con rad io :
(Lifeboats with radio sets)

Núm ero Selectivo (Selective Number):

R a d io b a liz as  de em erg en c ia ;

(Emergency radio beacon)
MMSI for EPIRB:

Estación de INMARSAT (INMARSAT Station);

Número Móvil INMARSAT (IMN: INMARSAT
Mbbile Number):

M arca/M odelo/Serie (Brand/Model/Serial) :

Fecha de vencim iento esta  licencia ( Expiring date o f th is license).

(Issuedin ‘Tegucigalpa, iMJD.C-, ‘KOND'VpJiS, CentralAmerica, on

ADVERTENCIA: Las firm as y sellos colocados a continuación 

validan únicam ente la Licencia de Estación de Radio M arítim a. Esta 

licencia es nula p ara  cualquier otro servicio de radio que sea impreso en 

este form ato. E sta Licencia no es válida si p resen ta alteraciones y/o 

correcciones de cualquier tipo. La licencia tendrá vigencia temporal hasta 

la fecha en que sea confirm ada p o r CONATEL p a ra  ser considerada 

definitiva. Esta confirmación será hecha por el Secretario de La Comisión 

con la segunda firma.

WARNING: Signatures and seáis place hereunder malte valid the 

Maritime Radio Station License only. This license will not be valid for any 

other radio service that werw printed in this fprmat. This License is not 

valid if it shows changes and/or corrections of any kind. This license will 

be temporary acceptable until the date it is confirmed by CONATEL to be 

considered defmitive. This confirmation will begranted by the Secretary 

o f  the Commission with the second sígnature.

NORMAN ROY HERNANDEZ 

Presidente

DANTE ARIEL MOSSI DANTE ARIEL MOSSI (Secretary)

Secretario This signature vaüdates the

original license

CUARTO: Instruir a la Secretaría para que haga de conocimiento 

público la presente resolución mediante aviso en la tabla de avisos del 

Departamento de Trámite Documentarlo. La presente Resolución entrará 

en vigencia a partir del día primero de enero de 2001, y se publicará en el 

Diario Oficial “LA GACETA” NOTIFIQUESE.

NORMAN ROY HERNANDEZ D. DANTE ARIEL MOSSI R. 
Presidente Comisionado - Secretario

CONATEL CONATEL
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COMERCIANTE INDIVIDUAL

Se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad por 
el Notario HECTOR ARRIAGA CHINCHILLA, en esta fecha, hice 
declaración de Comerciante Individual, con la finalidad de dedicarme a la 
venta de comidas nacionales e internacionales, refresquería, bar, negocio 
de discoteca, todo lo relacionado con el negocio de restaurante, hotelería, 
compraventa de mercaderías, y otros actos permitidos por la ley, operando 
a través de un establecimiento mercantil situado en esta ciudad, denominado 
“LOS ANAFRES RESTAURANTE”, con un capital inicial de VEINTE MIL 
LEMPIRAS, administrado por el suscrito.

La Ceiba, Atlántida, 14 de diciembre del 2000

HECTOR NERY BARDALES SANCHEZ
3 E. 2001.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público y com ercio en general, hago saber: Que mediante 
instrumento número 3241 autorizado el día catorce de diciembre del dos 
mil. Ante los oficios del Notario HECTOR ACOSTA SALGUERO, me he 
constituido como Comerciante Individual, siendo mi actividad comercial 
venta de comida vegetariana, así como también a cualquier otra actividad 
que sea de lícito comercio; iniciando sus operaciones comerciales con un 
capital inicial de VEINTE MIL LEMPIRAS y tendrá su domicilio en esta 
ciudad de San Pedro Sula, Cortés.

San Pedro Sida, 22 de diciembre del 2000 

OSCAR ORLANDO MATAMOROS HERRERA
3E.2001.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad por 

el Notario HECTOR ARRIAGA CHINCHILLA, en esta fecha, se constituyó 

la sociedad mercantil en nombre colectivo denominada “TRANSPORTES 

ANTUNEZ, CONTRERAS, MOLINA Y ASOCIADOS” (ACOMA), por 

tiempo indefinido, con domicilio en esta ciudad, administrada por un 

Administrador, con un capital social de CINCO MIL LEMPIRAS, 

íntegramente suscrito y pagado, y su finalidad es el transporte de pasajeros 

en forma colectiva en unidades motorizadas denominadas comunmente 

“taxis” y otros actos permitidos por la ley.

La Ceiba, 19 de diciembre del 2000

CONSTITUCION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL

Al público en general, hago saber: Que en Escritura número 2329, 

autorizada por ante el Notario RAMON ALFREDO SILVA ORTEGA, en 
fecha veintidós de diciembre del año dos mil, la ciudad de San Pedro Sula, 
Cortés, se constituyó el negocio mercantil “TELESERVICIOS”, siendo su 
giro el servicio de llamadas locales, nacionales e internacionales, servicio 
de internet, servicio de navegación y correo electrónico, servicios 
secretariales, servicios de mecanografía de toda clase de textos, servicio 
de fotocopias, alquiler y venta de máquinas, fotocopiadoras, servicio de 
recepción y envío de fax manuales y por computadoras, servicio de 
alquileres de computadoras, venta y compra de equipo de oficina, artículos 
de librería, venta de textos, folletos y otros manuscritos, importación y 
exportación de toda clase de artículos relacionados con el negocio y en 
general toda actividad de lícito comercio relacionada con la actividad 
principal de conformidad con las leyes de la República, que inicia 
operaciones con la cantidad de CINCO MIL LEMPIRAS.

San Pedro Sula, Cortés, 22 de diciembre del año 2000 

GUSTAVO CUEVAS GARCIA
3 E. 2001.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al comercio y público en general, se hace saber: Que en Escritura 

Pública de esta fecha, autorizada por el Notario ALBERTO MILIAN 
GARCIA, se constituyo la sociedad mercantil denominada “TERRA 
NETWORKS HONDURAS, S.A. DE C.V”, con un capital mínimo suscrito 

y pagado de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS (Lps. 2S,000.00)y el capital 
m áxim o au to rizad o  de Q U IN IE N T O S V E IN T IC IN C O  M IL 
CUATROCIENTOS LEMPIRAS (Lps. 525,400.00), cuya finalidad consiste 
en: D esarrollar actividades y p restar servicios en el área de las 
telecomunicaciones, la información y la comunicación; en particular, podrá 
desarrollar actividades relacionadas con Internet y cualquiera otras redes, 
incluyendo actividades de acceso, actividades de producción, distribución 
y/o comercio electrónico y cualesquiera otras que en esta área puedan 
surgir en el futuro, todo ello para atender las necesidades del mercado. 
Las activ idades anteriorm ente expresadas se podrán  desarro llar 
directamente o en colaboración con otros sujetos jurídicos. La sociedad 
podrá dedicarse sin reserva ni limitación alguna a todo tipo de negocios 
lícitos que coadyuven directa o indirectamente a la realización de las 
actividades que constituyen su objeto social conforme se definen en los 
más amplios términos en este artículo; con domicilio en esta ciudad, la 
cual estará administrada por un Consejo de Administración.

San Pedro Sula, 14 de diciembre del 2000

3 E. 2000.
ADMINISTRADOR

CONSEJO DE ADMINISTRACION

3 E. 2001.
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COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

“RESOLUCION No.716/19-12-2000.

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO: Que en distintas oportunidades, a partir del 30 

de ju lio  de 1999, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 14, numeral 1, de la Ley que 

regula su funcionamiento, contenida en el Decreto Número 155-95 del 24 

de octubre de 1995, a fin de salvaguardar los intereses de sus clientes y del 

público en general, requirió a SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. 

(SOLFISA), de este domicilio, para que corrigiera las deficiencias 

administrativas y financieras que había cometido.

CONSIDERANDO: Que acorde con lo planteado a SOLUCIONES 

FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), desde julio de 1999, la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros, le señaló graves problemas de recuperación de su 

cartera crediticia, tema sobre el que no se ha hecho lo suficiente, 

principalmente lo que corresponde a créditos con partes relacionadas, 

esta situación se ha empeorado a tal grado que al 30 de noviembre de 20Q0 

estos créditos están clasificados como créditos de pérdida, categoría V, 

consecuentemente los requerimientos de reserva ascienden a SETENTA 

Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CU ARENTA Y NUEVE LEMPIRAS (L. 77,358,649).

CONSIDERANDO: Que SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. 

(SOLFISA), tampoco ha atendido el aumento de capital mínimo de VEINTE 

MILLONES DE LEMPIRAS (L. 20,000.000) aprobado por el Banco Central 

de Honduras a las sociedades financieras mediante Resolución No. 317- 

09/99 del 9 de septiembre de 1999. La situación de incumplimiento señalado 

se ve agravado con las pérdidas de operación y el déficit de reservas para 

créditos de dudosa recuperación, que a la fecha están requiriendo aportes 

de capital por CIENTO SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL LEMPIRAS (L. 106,775,000) incluyendo los VEINTE 

MILLONES DE LEMPIRAS (L. 20,000,000) de capital mínimo.

CONSIDERANDO: Que SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. 

(SOLFISA), otorgó créditos a Partes Relacionadas 60 veces en exceso al 

120% de su capital y reservas de capital, la concentración de créditos con

empresas relacionadas asciende a CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL LEMPIRAS (L. 58,872,000), valor 

que excede lo dispuesto en la Resolución No. 316-08/98 del Banco Central 

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 100/07-03-2000 

del 13 de marzo de 2000, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros ordenó 

a SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), versar una operación 

de compra irregular de un préstamo por SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIDOS MIL SETENTA Y DOS LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS 

(L. 6,222,072.20), otorgado al señor ADOLFO PERALTA MEYER, con el 

único propósito de garantizar su pago a través del FOGADE, este préstamo 

había sido negociado con INTERNACIONAL FINANCIERA, S.A. 

(INTERFINSA), cuando a dicha Sociedad ya se le había negado el permiso 

de operación. Acción que refleja la intención de burlar la ley y las 

disposiciones emanadas de la autoridad competente.

CONSIDERANDO: Que SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. 

(SOLFISA), ha perdido la credibilidad con el público, por no estar honrando 

sus obligaciones, reflejado en el considerable número de denuncias con

tra la Institución que los afectados han presentado ante la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros.

CONSIDERANDO: Que según los reg istros contables de 

SOLUCIONES FINANCIERAS, S ,A. (SOLFISA), el GerenteGeneral, no ha 

cobrado su salario de algunos meses y ante la inminente liquidación de la 

Institución el 30 de octubre de 2000, éste emitió el Certificado de Depósito 

No. 697 por CIENTO CATORCE MIL LEMPIRAS (L. 114,000.00)al 18% de 

interés anual a favor del señor ADELMO LOPEZ TOSTA, que según se 

describe en la sinopsis de la partida contable, con este certificado se 

cancelan los salarios del Gerente General de SOLUCIONES FINANCIERAS, 

S.A. (SOLFISA). La operación descrita es una acción más de la conducta 

impropia del administrador principal de la Institución. La sanción de 

operaciones como la señalada están claramente tipificadas en el Artículo 

68 numeral 3) inciso g) de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero.

CONSIDERANDO: Que la Institución presenta al 30 de noviembre 

de 2000, pérdidas acumuladas (ajustadas) de NOVENTA Y TRES 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA 

Y UN LEMPIRAS L. 93,547,161- como consecuencia principalmente de los
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requerimientos de reservas para créditos de dudosa recuperación y 

partidas de gastos que habían sido incorrectamente diferidas menos la 

aplicación del capital pagado ajustado de L. 6,771,961, queda un capital 

contable neto negativo de L, 86,775,200.

CONSIDERANDO: Que la Institución financiera mencionada 

no atendió los mandatos formulados por la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros, en lo pertinente a los aportes de capital y creación de 

reservas, por lo que acordó mediante la Resolución No. 609/07-11-2000, 

del 10 de noviembre recién pasado, y con base en el numeral 1) del 

Artículo 73 de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, someterla 

a una auditoría preventiva, la que se inició el 10 de noviembre del año 

en curso.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con los estados financieros 

ajustados de SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), al 30 de 

noviembre de 2000 presenta una situación financiera de insolvencia tal, 

que su Indice de Adecuación de Capital (IAC), equivale a tríenos 

doscientos cinco punto uno por ciento (-205.1%), cuando el índice 

mínimo establecido por la Comisión con base en el Artíctilo 31, párrafo 

primero de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, es del nueve 

punto setenta y cinco por ciento (9.75%),

CONSIDERANDO: Que en varias ocasiones los principales 

accionistas de SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), 

formularon a la Comisión diferentes propuestas que fueron declaradas 

inadmisibles debido a que no le pondrían término a la situación de 

insolvencia de la Institución.

CONSIDERANDO: Que no obstante lo anterior, la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros le concedió una nueva oportunidad a 

los principales accionistas de la mencionada Financiera para que 

formularan una propuesta acorde con las necesidades de la institución, 

para lo cual les señaló los mínimos de capital y de garantías que deberían 

rendir para normalizar el funcionamiento de dicha Sociedad. En 

respuesta a este requerimiento la Institución presentó un Plan de 

E stab ilizac ión  F inanciera  y R ecuperación  de SO LU CIO N ES 

FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), que tampoco resuelve el problema.

CONSIDERANDO: El Plan antes señalado, gira alrededor de la 

aceptación de unos Certificados de Participación Fiduciaria CPFS, emitidos 

por Banco Corporativo, S.A. (BANCORP) los que fueron aceptados en 

garantía de préstam os fiduciarios de partes relacionadas, sobre tales 

Certificados en varias ocasiones se les ha hecho saber que tienen limitaciones 

legales para poder aceptarlos, y que la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros, sólo a través de mandato judicial podría entregar dichos bonos a 

través de la Comisión Liquidadora de Bancorp. El resultado dé la acción 

judicial señalada, además de incierto requiere de tiempo y es lo que ya no 

tiene SOLFISA, por tanto, sólo la aportación de suficientes fondos frescos 

podrían ayudar a solventar la situación financiera de la Institución, y asi se 

les ha hecho saber en nota del 7 de diciembre de 2000.

CONSIDERANDO: Que el Gerente General de SOLUCIONES 

FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), ha realizado operaciones irregulares que 

han generado una pérdida de confianza en dicho funcionario, entre las que se 

pueden mencionar:

-U na operación irregularen la compra de un crédito conlNTER- 

NACIONALFINANCIERA, S.A. (INTERFINSA) cuando ésta hab ía  sido 

declarada en liquidación forzosa.

- La emisión de un Certificado de Depósito a nombre de una

tercera persona en pago de salarios adeudados por SOLFISA a su

Gerente General.

Estas operaciones, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, le 

ordenó revertir porque con las mismas se violentan los preceptos legales 

aplicables al mercado financiero.

CONSIDERANDO: Que las obligaciones por depósitos recibidos del 

público al 30 de noviembre de 2000 totalizan NOVENTA Y SEIS MILLONES 

DE LEMPIRAS (L. 96,000,000) aproximadamente, más intereses acumulados 

por pagar de CINCO M ILLONES SETECIENTOS MIL LEMPIRAS 

(L.5,700,000) aproximadamente, de los depósitos CUARENTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (L.46,500,000) están vencidos y 

VEINTE MILLONES TRESCIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 20,300,000) vencen 

en los próximos tres meses.
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CONSIDERANDO: Que a pesar de las medidas correctivas o 

preventivas señaladas por la Comisión, dada la magnitud de las deficiencias 

administrativas, financieras y de déficit patrimonial de SOLUCIONES 

FINANCIERAS, S.A., no se pueden subsanar, sin los‘aportes de capital 

requeridos a la Institución por parte de la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros; a la fecha basado en los Estados Financieros ajustados de 

SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), se concluye que dicha 

Institución no tiene la solvencia necesaria para continuar operando ni 

está en condiciones de garantizar a sus depositantes u otros acreedores 

el cumplimiento de sus obligaciones; insolvencia que es de tal gravedad 

que requiere su inmediata liquidación al tenor de la parte final del Artículo 

80 de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero que a la letra dice: 

salvo que su insolvencia sea de tal gravedad que requiera su inmediata 

liquidación”,

CONSIDERANDO: Que por lo que queda expuesto SOLUCIONES 

FINANCIERAS, S.A., se encuentra en la situación prevista en los Artículos 

12, párrafo 2) de la Ley Temporal de Estabilización Financiera que dice: 

“Artículo 1 2 Sin perjuicio de las causales señaladas en el artículo 79 de la 

Ley de Instituciones del Sistema Financiero, la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros podrá declarar en liquidación forzosa a una institución 

financiera participante del Fondo de Garantía de Depósitos (FOGADE), en 

los casos siguientes: .. . .  inciso 2) Cuando el Indice de Adecuación de 

Capital sea inferior al SESENTA POR CIENTO (60%) del nivel fijado por la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 31 de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y el 79 

de la misma Ley; hecho éste en el que se fundamenta la solicitud para 

cancelar la autorización otorgada por el Banco Central de Honduras a 

SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA) para operar como 

Institución financiera.

CONSIDERANDO: Que a todo lo señalado, debe agregarse que 

SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA), no cumple con los 

requerimientos de encaje desde el 16 de enero de 1999, por lo cual se ha 

hecho acreedor a multas que ascienden a OCHO MILLONES SETENTA Y

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS (L. 8,079,774.78), valor que al 30 de 

noviembre de 2000, no ha hecho efectivo.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento del Artículo 79 de la Ley 

de Instituciones del Sistema Financiero por medio de Resolución No. 697/ 

12-12-2000, solicitó al Banco Central de Honduras la cancelación de la 

autorización para operar de la Sociedad SOLUCIONES FINANCIERAS, 

S.A. (SOLFISA).

POR TANTO: Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 

245, atribución 31 de la Constitución de la República; 1 ,6 ,8 ,13  numerales 

1 ,2 ,3 ,4 ,6  y 14, numerales 2 y 5 de su Ley Orgánica; 2 ,3 ,4 ,73  numeral 1,79 

y 80 de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero; 12, numeral 2 y 13, 

párrafo final de la Ley Temporal de Estabilización Financiera, en sesión del 

19 de diciembre de 2000, resuelve:

1 Dar por terminada la Auditoría Preventiva establee ida en la sociedad 

financiera SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A., mediante Reso

lución No. 609/07-11-2000 del 7 de voviembre de 2000.

2 Declarar en estado de Liquidación Forzosa a la sociedad 

SOLUCIONES FINANCIERAS, S.A. (SOLFISA).

3 Nombrar liquidador de la mencionada Sociedad Financiera al 

señor GERARDO ORLANDO PINZON, quien cumplirá sus fun

ciones de conformidad con la Ley.

4, El plazo dentro del cual deberá efectuarse la liquidación será de 

tres (3) meses prorrogables.

5 La presente Resolución entrará en vigencia el 19 de diciembre de 

2000, fecha de su ratificación y deberá ser publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta.

NOTIFIQUESE”.
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“RESOLUCION No. 691/12-12-2000.

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO: QuP por Resolución No. 230/11-05-2000 se 

declaró en estado de liquidación forzosa a la sociedad INTERNACIONAL 

FINANCIERA, S A . (INTERFINSA), nombrándose la respectiva Comisión 

Liquidadora de conformidad con la Ley.

de Bancos y Seguros, dentro de los tres días siguientes a la 

finalización de la vista para aprobar o improbar las cuentas.

5 Hacer del conocimiento de la Comisión Liquidadora de 

INTERFINSA, la presente Resolución.

ó La presente Resolución entrará en vigencia el 19 de diciembre de 

2000, fecha de su ratificación”.

3 E. 2001

CONSIDERANDO: Que la Ley de Instituciones del Sistema 

Financiero establece que los liquidadores rendirán cuenta de sus actos a 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros cada tres meses y un informe 

sobre el estado de la liquidación, disponiendo que del informe y de la 

cuenta se dará vista a los últimos representantes de la institución en 

liquidación por tres días y en audiencia que celebrará dentro de los tres 

días siguientes dictará resolución aprobando o improbando las cuentas.

POR TANTO: Con fundamento en los Artículos 245, atribución 31 

de la Constitución de la República, 13, numeral 4 de la Ley de la Comisión

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, se hace saber; Que mediante Escritura Pública 

No. 523, autorizada por el Notario JULIO CESAR ZELAYA BARAHONA, 

se constituyó la sociedad “HONDUCARNES”, siendo la actividad princi

pal la venta y distribución de alimentos en general y específicamente 

alimentos refrigerados a nivel nacional e internacional, y cualquier otra 

actividad de lícito comercio, con domicilio en San Pedro Sula, con un 

capital inicial de CINCO MIL LEMPIRAS.

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre del 2000

Nacional de Bancos y Seguros y 90 de la Ley de Instituciones del Sistema

Financiero, en sesión del 12 de diciembre de 2000, resuelve: LA GERENCIA

3 E. 2001

1 Dar por recibido el Informe Trimestral de 16 de mayo al 31 de agosto

de 2000, correspondiente al proceso de liquidación de la sociedad 

INTERNACIONAL FINANCIERA, S. A. (INTERFINSA), presentado 

por el Liquidador nombrado.

2. Dar vista del Informe relacionado en la sede de la Comisión Liqui

dadora de INTERFINSA, sita en el Edificio Plaza Cristal, entre 1 y 2 

calle, lOma. Avenida, Barrio Guamilito, San Pedro Sula, Cortés, por 

el término de tres días contados a partir del día siguiente de la 

notificación, a los últimos representantes de INTERFINSA.

3 Notificar la presente Resolución por medio de la Tabla de Avisos, 

publicarla en el Diario Oficial La Gaceta y en los diarios del país.

4 Fijar audiencia de los Señores Miembros de la Comisión Nacional

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general; se hace saber: Que mediante Escritura Pública, 

autorizada por el Notario ISRAEL MELGAR ROSALES, el 2 6 de diciembre 

del 2000, se constituyó la Sociedad Mercantil denominada “AUDITORES 

Y CONSULTORES, S. DE R.L. DE C.V ”, de este domicilio con un capital 

máximo de Lps. 50,000.00, con finalidad para prestar servicios contables, 

auditorías de todo tipo, consultarías generales y todo lo relacionado al 

ejercicio profesional de auditoría y contabilidad, su domicilio será la ciudad 

de Tegucigalpa, Distrito Central y la administrará un gerente general.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de diciembre de 2000 

GERENTEGENERAL

3 E.2001
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CERTIFICACION

J

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia.- CERTIFICA: La Resolución No.
189-2000 que literalmente dice:

“RESOLUCION No. 189-2000.- EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, treinta de noviembre 
del dos mil. VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, con fecha dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve, por el Licenciado JOSE DIMAS AGÜERO ECHENIQUE,’ en su 
carácter de Apoderado Legal de la ASOCIACION DE SERVICIOS Y APOYO 
GEOLOGICO-AMBIENTAL A LAS MUNICIPALIDADES Y ORGANOS 
ESTATALES HONDURENOS (ASAGAMOH), con domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, contraida a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 
RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE RECU RSO S NATURALES Y A M B IEN TE, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA y al Departamento 
Legal de esta Secretaría de Estado quienes emitieron dictamen favorable,

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la 
República, a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia conceder Personalidad Jurídica a las asociaciones 
civiles de conformidad con la ley.

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACION DE SERVICIOS Y 
APOYO GEOLOGICO-AMBIENTAL A LAS MUNICIPALIDADES Y 
ORGANOS ESTATALES HONDURENOS (ASAGAMOH), se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder lo solicitado. POR TANTO: 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA en uso de la atribución 
constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 40, y en aplicación 
de los artículos 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública. 
RESUELVE: Conceder Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
SERVICIOS* Y APO Y O  G EO LO G IC O -A M B IEN TA L A LAS 
MUNICIPALIDADES Y ORGANOS ESTATALES HONDURENOS 
(ASAGAMOH), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central y aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS ASOCIACION DE SERVICIOS Y APOYO GEOLOGICO- 
AMBIENTAL A LAS MUNICIPALIDADES Y ORGANISMOS 

ESTATALES HONDURENOS 
CAPITULO I

DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION.

ARTICULO 1.- Créase la ASOCIACION DE SERVICIOS Y APOYO 
GEOLOGICO Y AMBIENTAL A LAS MUNICIPALIDADES Y OTROS 
ORGANISMOS ESTATALES HONDURENOS, entidad de interés socio
económico, sin fines de lucro, con personalidad jurídica propia, la que se 
regirá en su funcionamiento de acuerdo a los presentes estatutos y demás 
leyes de la República de HONDURAS.

ARTICULO 2.- Esta asociación se conocerá bajo la denominación 
de ASAGAMOH y con tales siglas será identificada-en los estatutos, así 
como en las demás actividades que lleve a cabo.

ARTICULO 3.- La ASAGAMOH se fundamenta en las garantías 
constitucionales de libertad de asociación y reunión con tal que no se 
contravenga el orden público, nuestro sistema democrático y las buenas 
costum bres, en consecuencia, sus actividades no m enoscabarán o 
entorpecerán las que el, Estado haga, y en caso de conflicto tendrá 
preeminencia la actividad estatal.

ARTICULO 4.- La ASAGAMOH estará integrada por personas natu
rales y jurídicas interesadas en el mejor conocimiento de los recursos natu
rales del país, especialmente los recursos minerales; así como el estudio, 
cuidado y una mejor preservación del ambiente, propulsando de esta forma 
un mejor y equilibrado desarrollo socio-económico de las municipalidades 
y una colaboración con organismos estatales, asociaciones campesinas, 
patronatos, cooperativas y empresa privada.

ARTICULO 5.- La sede y domicilio de la ASAGAMOH es la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central y su ámbito de acción se 
extiende a todo el territorio nacional.

ARTICULO 6.- La duración de la ASAGAMOH es por tiempo 
indefinido.

CAPITULO II 
OBJETIVOS

ARTICULO 7.- Son objetivos fundamentales de la ASAGAMOH. 
los siguientes: a) Investigar y establecer las posibilidades de los recursos 
naturales de las zonas interesadas en el dominio de la Geología, Minería, 
Hidrogeología, Ambiente y riesgos naturales, b) Evidenciar posibilidades 
de desarrollo de' actividades de exploración o explotación de recursos 
minerales a nivel municipal que sea en el rubro de actividad artesanal o a 
nivel nacional para valorarlas, c) Prever riesgos naturales, deslizamientos, 
pendientes inestables, hundimientos, inundaciones, etc., y medios para 
ev itarlos, d) C oord inar acciones con  la A M H O N , instituc iones 
gubernamentales, organismos no gubernamentales, empresa privada para 
el desarrollo socio-económico de las Corporaciones Municipales, e) Brindar 
asesoría a las Corporaciones Municipales y Asociaciones Campesinas en 
los aspectos jurídicos-administrativos en el rubro de los recursos natu
rales, específicamente en lo concerniente a minerales, medio ambiente.

CAPITULO Ifl 
DE LOS SERVICIOS

ARTICULO 8.- Para el logro de sus objetivos la ASAGAMOH 
brindará lo siguiente: a) Servicio y asesoría legal-administrativa a las 
Corporaciones Municipales, Asociaciones Campesinas, en lo referente a 
recursos naturales, minería, medio ambiente, b) Asesoría, planificación y 
evaluación de proyectos com unales, de desarrollo que soliciten la 
cooperación de la asociación en el ámbito de la geociencia o de la minería y 
ambiente, c) Asesoría y seguimiento del desarrollo tecnológico de proyectos 
particulares apoyados o financiados por las Corporaciones Municipales, 
d) Investigaciones y establecim ientos de recursos naturales de los 
municipios en los rübros siguientes: Geología: Levantamiento de mapas
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geológicos a escala 1:50,000 del territorio de los municipios Descripción 
de los terrenos y comentarios con el propósito de determinar los riesgos 
naturales o las riquezas que podrían existir en los municipios. Minería: 
Investigación de indicios de minerales, de minas metálicas si fueren o 
indicios no-metálicas que podrían ser explotados, con ubicación, catálogo 
y com entarios económ icos. Geotecnia: Estudio de riesgos de los 
municipios, en forma de mapa de riesgo a una escala aproximada 1:50,000 
hasta 1:20,000. Se entiende por RIESGOS principalmente los deslizamientos, 
hundim ientos, inestab ilidades de vertientes, desm oronam ientos, 
inundaciones y zonas inundables. Ecologia: Estudios y programas para la 
preservación de la naturaleza y de medio ambiente, en los aspectos físicos 
y ecológicos del ecosistema, renovación de sitios, remodelado del paisaje, 
trazados de ríos, etc., e) Asesoría y fortalecimiento para un manejo 
adecuado y racional de la pequeña minería, f) Estudio hidrogeológico en 
base a captación y abastecimiento de agua de las comunidades, a nivel de 
los municipios, g) Estudio del impacto ambiental de actividades humanas, 
industria, mina y canteras, excavaciones, poluciones de aguas o de terrenos, 
etc.

ARTICULO 9.- Los servicios de la ASAGAMOH tendrán un 
carácter innovador y prom otor a discreción de las corporaciones 
municipales y sus resultados serán divulgados según las necesidades a 
través de los beneficiarios o de organismos públicos como la AMHON. 
Asimismo, los servicios prestados a órganos estatales, organismos 
gubernamentales, empresa privada, los resultados de estos estudios quedan 
a la discrecionalidad de dichos entes.

CAPITULO IV 
DE LOS BIENES

ARTICULO 10.- Forman el patrimonio de la ASAGAMOH: a) Las 
contribuciones de sus miembros, b) Las donaciones que provengan de 
personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, c) Los apoyos 
financieros que se obtengan por cualquier medio legal, d) Los ingresos 
por servicios brindados a los beneficiarios, e) Cualquier otro ingreso no 
previsto y permitido por la ley.

ARTICULO 11.- La ASAGAMOH no persigue fines de lucro y su 
patrimonio se destinará exclusivamente para los objetivos propuestos por 
la asociación.

CAPITULO V 
DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 12.- Podrán pertenecer a la ASAGAMOH, las perso
nas que deseen contribuir con su ayuda material e intelectual para lograr 
los obj etivos de la asociación; su solicitud de ingreso deberá ser presentada 
para su aprobación ante la Junta Directiva.

ARTICULO 13 La metnbresía de la asociación estará formada por 
miembros fundadores, acogidos según los Estatutos de la organización. 
Su número de miembros no podrá ser inferior a cinco.

ARTICULO 14.- Son miembros contribuyentes de la asociación 
aquellas personas, naturales o jurídicas, que aportan su contribución ma
terial o económica en forma voluntaria y de acuerdo a sus posibilidades.

ARTICULO 15.- Son obligaciones y derechos de los miembros: a) 
Elegir y ser electos para cargos de dirección, b) Asistir a sesiones de 
A sam blea General y participar activam ente con voz voto en sus 
deliberaciones, c) Aceptar, desempeñar y cumplir con diligencias los car
gos o.comisiones que le fueren encomendadas, d) Presentar en el seno de 
la Asamblea General cualquier moción o iniciativa que estime conveniente 
para los fines de la asociación, e) Practicar lazos de fraternidad y evitar 
discordias con los demás miembros de la asociación, f) Dirigir peticiones a 
la Junta Directiva y esperar pronta resolución, g) Cumplir con los estatutos 
y demás normas reglamentarias que normen la vida de la asociación.

ARTICULO 16.- La calidad de miembro activo se pierde: a) Por 
muerte; b) Por retiro voluntario; c) Por expulsión por causa discutida y 
aprobada por mayoría de votos por la Asamblea General.

DE LA ORGANIZACION

ARTICULO 17.- La dirección, administración-y control de la 
ASAGAMOH estará a cargo de: a) Asamblea General de miembros; b) 
Junta Directiva.

DE LA ASAMBLEA

ARTICULO 18.- La Asamblea General es el organismo máximo de la 
asociación, está integrada por la reunión legalmente convocada de todos 
los miembros.

ARTICULO 19.- Las facultades no atribuidas a otro órgano de la 
asociación será competencia de la Asamblea General.

ARTICULO 20.- La Asamblea General se llevará a cabo en el 
domicilio de la asociación y las convocatorias serán comunicadas por 
medio del Secretario de la Junta Directiva. Las convocatorias se harán con 
diez días de an ticipación  en alguna de las form as siguientes: a) 
Personalmente cuando el número de asociados lo permita. En este caso se 
recogerá el acuse de recibo de cada uno de los miembros convocados, b) 
Por correo mediante carta certificada o acuse de recibo.

ARTICULO 21. - Las Asambleas Generales serán presididas por el 
Presidente de la Junta Directiva, o el que haga las veces en ausencia de 
éste.

ARTICULO 22.- En las convocatorias de Asambleas Generales se 
establecerá la fecha, hora y lugar de la reunión.

ARTICULO 23.- Las Asambleas Generales Ordinarias deberán 
celebrarse por lo menos una vez al año en sesiones ordinarias, dentro de 
los tres meses siguientes a la finalización de cada ejercicio fiscal. Las 
Asambleas Generales Ordinarias podrán sesionar extraordinariamente 
cuando fuese necesario.

ARTICULO 24.- Las Asambleas Generales Ordinarias funcionarán 
en primeT convocatoria con la mitad más uno de los asociados. Las 
Asambleas Generales Extraordinarias necesitarán de los dos tercios de 
sus miembros para funcionar en primera convocatoria. Dé no reunirse el 
quorum establecido en este precepto se convocará por segunda vez; en 
esta ocasión la asamblea funcionará con el número de miembros que
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concurran, siempre que no sean en número menor que la mitad de los 
miembros.

ARTICULO 25.- Los m iem bros que no pueden  concurrir 
personalmente a una Asamblea General deberán hacerse representar por 
otro miembro mediante autorización por escrito, ningún miembro puede 
representar a más de dos miembros.

ARTICULO 26.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: a) Discutir, aprobar, modificar el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias de ejercicio fiscal que finaliza el treinta y uno de 
Diciembre de cada año, y que será presentado por la Junta Directiva; bj 
Conocer el Estado General de las cuentas de asociación; c) Elegir cada 
dos años a los miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 27.- Son atribuciones de la Asamblea Extraordinaria: 
a) Modificar los Estatutos; b) La enajenación e hipotecas de los bienes de 
la Asociación; c) La disolución y liquidación de la asociación; d) Conocer 
de los reclamos en contra de la Junta Directiva; e) Conocer de la renuncia 
de algún miembro de la Junta Directiva; f) La fusión o incorporación a 
otras organizaciones afines; g) Cualquier otro asunto de naturaleza simi
lar no conprendido en el presente artículo.

ARTICULO 28.- Las actas de la Asamblea General se asentarán en 
el libro respectivo y deberán ser firmadas por el Presidente y Secretario de 
la Asamblea.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 29.- La Junta Directiva es la responsable de la 
planificación, organización, dirección y control de las actividades de la 
asociación, estará integrada invariablemente por cuatro miembros y los 
vocales que sean necesarios y desempeñarán los cargos siguientes: a) 
Presidente; b) Secretario; c) Tesorero; d) Fiscal; e) Vocales que fueren 
necesarios. Los miembros directivos serán electos por dos años y pudiendo 
ser reelectos únicamente por un período mas. Esta elección se llevará a 
cabo el 15 de enero de cada dos años, y tomarán posesión de los cargos 
el mismo día de la elección.

ARTICULO 30.- La representación judicial y extrajudicial de la 
asociación corresponde a la Junta Directiva, la cual estará investida de las 
facultades inherentes a su finalidad, exceptuándose la venta, donación o 
traspaso de cualquier titu lo  de los bienes de la asociación  que 
corresponden a la Asamblea General.

ARTICULO 31.- La convocatoria de la Junta Directiva la hará el 
Presidente por medio del Secretario, indicando el día, hora y lugar de la 
sesión. Para qué la Junta Directiva funcione legalmente deberán asistir 
por lo menos tres de sus miembros y sus resoluciones serán válidas 
cuando se acuerden por mayoría. También la Junta Directiva puede ser 
convocada a petición de dos miembros, pero obligatoriamente se reunirá 
por lo menos una vez al mes.

ARTICULO 32.- Todas las deliberaciones y acuerdos de la Junta 
Directiva deberán constar en el libro de actas, cada una de las cuales debe 
ser firmada por el Presidente y el Secretario o el que haga las veces de 
estos.

ARTICULO 33.-Son atribuciones de la Juntá Directiva: a) Cumplir 
y cuidar de que se cumplan las disposiciones de la Asamblea General de 
la asociación; b) D ictar las disposiciones y reglamentos que crea 
conveniente para la buena marcha de la asociación; c) Revisarlos libros y

demás documentos de la asociación; d) Presentar a la Asamblea General 
en sesión ordinaria, a fin del ejercicio, una memoria detallada acerca de sus 
labores, acompañada de los documentos correspondientes al ejercicio fis
cal respectivo; Balance General, Estado de Resultados, Inventarios, las 
relaciones de deudores y otros que sean necesarios para la m ejor 
comprensión de la situación económica y financiera de la asociación; f) 
Realizar contratos de préstamos y constituir las garantías suficientes pre
via autorización de la Asamblea General; g) Admitir y excluir miembros 
según las disposiciones reglamentarias y estatutarias; h) Conferir toda 
clase de poderes y revocarlos; i) Llevar un libro de actas para asentar las 
disposiciones de la Junta Directiva y las de la Asamblea General y ordenar 
que se lleven todos los demás libros y registros que señala la ley; j) 
Sustituir a uno de sus miembros que sin causa justificada faltase a cuatro 
sesiones consecutivas o seis durante el año; k) La Junta podrá nombrar 
los asesores que considere apropiados paTa alcanzar la realización de los 
objetivos de la asociación, asi como establecer su forma de remuneración 
sin menoscabo de su patrimonio.

ARTICULO 34.- Corresponden al Presidente de la Junta Directiva: 
a) Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva en forma reglamentaria; b) Autorizar con el Secretario de Actas 
las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; c) Autorizar 
con el Tesorero, los reportes financieros de la asociación; d) Autorizar 
conjuntamente con el Tesorero todo documento que implique erogación 
de fondos o de preferencia la forma que dispusiere la Junta Directiva para 
conveniencia de la asociación; e) Representar judicial y extrajudicialmente 
a la asociación; f) Tener voto de calidad en caso de empate en las 
resoluciones de Asamblea General o Junta Directiva.

ARTICULO 35.- a) Llevar los libros de acta de la asociación, 
aanotando con fidelidad las deliberaciones y las resoluciones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva; b) Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto los cheques o 
demás títulos valores; c) Llevar las convocatorias que autorice el Presidente; 
d) Archivar la correspondencia y demás documentos de la asociación; e) 
Llevar el registro de miembros; f) Cualquier otra actividad afin a la naturaleza 
de sus funciones.

ARTICULO 36.- Corresponde al Tesorero de la Asociación: a) Velar 
porque se recaude las donaciones, recuperaciones, contribuciones y otros 
fondos de la asociación; b) Autorizar conjuntamente con el Presidente de 
la Junta, títulos valores y todo documento que implique erogación de 
fondos o de preferencia la forma que dispusiere la Junta Directiva para 
conveniencia de la asociación; c) Autorizar con el Presidente los reportes 
financieros de la asociación.

ARTICULO 37.- Corresponde al Fiscal de la asociación: a) 
Comprobar con exactitudd el inventario y estados financieros de fe 
asociación; b) Practicar y ordenar la realización de auditorías de las cuentas 
de la asociación y cuando sea necesario para tal fin contratar los servicios 
de una firma auditora de reconocida solvencia moral en nuestro país; c) 
Comprobar la existencia de títulos valores y otros bienes de la asociación;

CAPITULO VI
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 38.- Esta Organización queda sujeta a la supervisión y 
regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos anuales 
de las actividades que realice ante las instituciones u organismos del 
Gobierno, con los cuales se relacione en el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 39.- Para la reforma total o parcial de este Estatuto o
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para la disolución de la asociación se convocará a Asamblea General 
Extraordinaria, y las resoluciones serán tomadas con el voto de las dos 
terceras partes de los asociados inscritos.

ARTICULO 40.- En caso de disolución de la asociación los bienes 
serán donados a una institución con fines sim ilares a la misma, 
designación que hará la Asamblea General.

ARTICULO 41.- La presente resolución deberá inscribirse en el 
Libro de Registro de Sentencias del Registro de la Propiedad conforme lo 
establece el Artículo 2329 del Código Civil.

AVISO

Al público en general, se avisa: Que mediante instrumento número 
treinta y nueve de fecha seis de junio de mil novecientos noventa y siete y 
ante los oficios del Notario ROBERTO AVILEZ FLORES, se modificó el 
nombre de la Sociedad “PRODUCTOS FORESTALES, S.A. DE C. V.”, la 
cual será conocida de ahora en adelante como “PRODUCTOS INFANTILES, 
S.A.DEC.V.”.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

ARTICULO 42.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. NOTIFIQUESE. (F) WILLIAM 
ULRIC HANDAL RAUDALES, PRESIDENTE POR LEY. (F) ENRIQUE 
FLORES VALERIANO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACION Y JUSTICIA”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a 
los dieciocho días del mes de diciembre del dos mil.

3 E. 2001

RICARDO LARA WATSON 
Secretario General

CONATEL AVISA AL PUBLICO EN GENERAL

3 E. 2001

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general y al comercio en particular, se hace saber: Que 
en Escritura Pública autorizada por el Notario MARIO ANTONIO ROSA 
BAUTISTA, con fecha 20 de diciembre del 2000, se constituyó la Sociedad 
Mercantil que girará bajo la denominación social de “CARPINTERIA ORTIZ, 
S. DE R.L. DE C.VJ\- La finalidad de la sociedad será la industrialización de 
todos los derivados de la madera y elaboración de muebles de aluminio y 
vidrio y a cualquier acto de lícito comercio permitido en el país que tenga 
relación directa o indirecta con la finalidad principal de la sociedad.- Su 
duración será indeterminada. Capital máximo de CIEN MIL LEMPIRAS 
EXACTOS.- Capital mínimo CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS .- Tendrá 
como domicilio la ciudad de Gracias, Lempira, su administración será por un 
gerente.

El in fra sc rito  S ecre ta rio  de la C om isión  N ac iona l de 
Telecomunicaciones (CONATEL), al público en general y para los efectos 
de ley correspondiente hace saber: Que en esta dependencia ha 
presentado solicitud el Licenciado RICARDO ASDRUBAL VALERIO V., 
actuando en representación del señor CARLOS FELIPE CASTILLO 
SEGURA, solicitando frecuencia en la Banda de 940-960 Mhz. para operar 
Sistema de Radioenlace entre Estudios-Transmisor y Frecuencia en la 
Banda 490-512 Mhz. para Sistema de Unidad Móvil para Radio Danlí, de 
Danlí El Paraíso, la cual ha sido registrada bajo el No, 20001123SM48.

Santa Rosa de Copan, 20 de diciembre de 2000

3 E. 2001
LA GERENCIA

HERENCIA

Esta publicación tiene por objeto, dar a conocer al público en general el 
trámite conducente al otorgamiento del Permiso solicitado a efecto de 
que cualquier interesado que tenga FUNDADO DERECHO E INTERES 
LEGITIM O, pueda form ular su oposición al trámite del permiso 
relacionado, dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir 
del 02 de enero de 2001, fecha en la cual ha finalizado el término dentro 
del cual se deberá hacer la publicación establecida, en cumplimiento del 
artículo 148 inciso c) del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
de Telecomunicaciones y 48 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Comayagüela,municipio del Distrito Central, 30 de noviembre de 2000

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para los 
efectos de ley correspondientes: Hace saber: Que este Juzgado de Letras, 
dictó sentencia con fecha siete de diciembre del presente año en la que 
RESUELVE: Declarar a: MARIA ISABEL GOMEZ AYALA, heredera Ab- 
In testa to  de su d ifun to  esposo : JO SE  A RN A LD O  M O N CA D A  
MATAMOROS y se le concede la posesión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.

Comayagüela, M.D.C., 8 de diciembre del año 2000

DANTE ARIEL MOSSIR. 
Comisionado Secretario CONATEL

MIRIAM FIGUEROA MONTOYA 
Secretaria

3E. 2001
3 E. 2001
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

ACUERDO EJECUTIVO NUMERO 0117-98

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA

ACUERDA:

LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 5,500.00), afectando los fondos de la Unidad 

de Apoyo Técnico (UNAT) y pagadero en el lugar de trabajo los días 

quince (15) y último de cada mes o el día hábil inmediato anterior.

SEXTA: La jom ada de trabajo será de ocho horas laborables de 

lunes a viernes, quedando la Institución en la libertad de solicitar la 

colaboración del contratista para realizar trabajos en horas fuera del horario 

habitual, siempre y cuando la actividad de la institución así lo requiera.

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato 

para Servicios Profesionales, celebrado entre el Secretario de Estado del 

Despacho Presidencial y el señor LUIS ANTONIO PAVON RAUDALES, 

en su calidad de Contratista, con fecha treinta de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, que literalmente dice:

“CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES.- Celebrado entre 

GUSTAVO A. ALFARO Z., hondureño, mayor de edad, casado, y de este 

domicilio, actuando en su condición de M inistro de la Presidencia 

debidamente autorizado por la ley para celebrar esta clase de actos, y que 

en adelante se llamará “El Contratante”, por una parte, y por la otra LUIS 

ANTONIO PAVON RAUDALES, mayor de edad, y vecino de esta ciudad, 

con Tarjeta de Identidad No. 0801-70-00364 extendida en Tegucigalpa y 

Registro Tributario No. I19zco-5 quien en adelante se llamará “El 

Contratista” ; convienen celebrar el presente Contrato de Servicios 

Profesionales, de acuerdo'a los términos y condiciones contenidas en las 

cláusulas siguientes:

PRIMERA: El Contratista se compromete a realizarr personalmente 

para el contratante bajo su dependencia y subordinación y por el salario en 

moneda de curso legal que adelante se expresa, el puesto de Asistente de 

Administración de la Unidad de Apoyo Técnico (UNAT), cuyas funciones 

se detallan a continuación: Funciones: -Preparación de informes contables, 

-Preparación de presupuestos, - Preparación informes contables, 

Preparación de presupuestos, -Preparación informes trimestrales, -Ejercer 

supervisión y control presupuestario, -Revisión y supervisión de la 

contabilidad: Conciliaciones bancarias, cuadro de depreciaciones, kardex 

de materiales. -Otras revisiones: Planillas, Impuesto sobre Renta, IHSS y 

otros. -D iscusión del presupuesto  de la U nidad. -G estión de los 

desembolsos. -Enlace y coordinación en las actividades de compra y equipo 

y bienes y servicios. -Apoyo en todas las actividades que requieren un 

apoyo logístico.

SEPTIMA: La confidencialidad deberá ser total con toda la 

información obtenida que sea objeto de análisis, los informes y toda clase 

de documento que elaboren como parte de las funciones asignadas, no 

pudiendo ser divulgada sin autorización expresa por escrito del director 

de la Unidad.

OCTAVA: El presente contrato tendrá vigencia del 1 de febrero al 

31 de diciembre de 1998, siempre y cuando no se dé por terminado por las 

causas especificadas en la cláusula tercera en este Contrato.

NOVENA: Lo no estipulado en el presente contrato se regirá por 

el reglamento intemo y por las disposiciones, normas, procedimientos y 

leyes aplicables a este Contrato; el incumplimiento por parte del contratista 

de los mismos libera de toda responsabilidad al contratante.

DECIMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las cláusulas 

que anteceden y se comprometen a cumplirlas fielmente de buena fe y en 

tal virtud firman este Contrato en original y (2) copias con igual fuerza 

obligatoria, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a 

los treinta días del mes de enero de 1998. GUSTAVO A. ALFARO Z., 

M IN IST R O . LU IS A N TO N IO  PAVON R ., A SIST E N T E  DE 

ADMINISTRACION”.

SEGUNDO: Aprobar el pago retroactivo correspondiente a partir 

del 01 de febrero a la fecha, a favor de la persona arriba mencionada en 

concepto de retribución por servicios prestados.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo deberá ser publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 

los veinte días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

SEGUNDA: El trabajo se hará en forma exclusiva para el contratante.

TERCERA: Este contrato podrá modificarse o terminarse por 

cualesquiera de las causas siguientes: a) Por mutuo consentimiento de las 

partes, b) Por incumplimiento de alguna de las partes de las cláusulas, c) 

Por caso fortuito o fuerza mayor, d) Por el preaviso correspondiente.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

CARLOS R  FLORES F. 

Presidente de la República

CUARTA: La sede de la Unidad será la ciudad de Tegucigalpa.

GUSTAVO A. ALFARO Z.

QUINTA: El sueldo mensual será de CINCO MIL QUINIENTOS Secretario de Estado del Despacho Presidencial
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ACUERDO EJECUTIVO NUMERO 0130-98

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

A C U E R D A :

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato 
para Servicios Profesionales, celebrado entre el Secretario de Estado del 
Despacho Presidencial y el señor DANTE ARIEL MOSSI, en su calidad de 
Contratista, con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, que literalmente dice:

“CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES. CONSULTOR DE 
CORTO PLAZO. Celebrado entre Gustavo A. Alfaro Z., hondureño, mayor 
de edad, casado, y de este domicilio, actuando en su condición de Ministro 
de la Presidencia debidamente autorizado por la ley, para celebrar esta 
clase de actos, y que en adelante se llamará “EL CONTRATANTE”, y 
DANTE ARIEL MOSSI, mayor de edad, Economista, con Taijeta de 
Identidad No. 0801-1968-02818, Registro Tributario No. I3QY41-9, con 
domicilio en esta ciudad, quien en adelante se llamará “EL CONSULTOR”, 
convenimos celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios de 
Consultoría, que se regirá por las cláusulas siguientes:

PRIMERA: DESCRIPCION DEL PROGRAMA. El Gobierno de Hon
duras a través de la Secretaría del Despacho Presidencial ha establecido la 
Unidad de Apoyo Técnico (UNAT), con la finalidad de formular, dar 
seguimiento, evaluar y pronosticar los resultados de política económica; 
brindando atención a las actividades que requieran un análisis más 
profundo, así como planteando recomendaciones de estrategias y medidas 
para el logro de objetivos congruentes con el programa de ajuste económico 
en ejecución. También se le ha asignado la realización de investigaciones 
específicas relacionadas con temas macroeconómicos y sectoriales.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. Contribuir a fortalecer el 
desarrollo técnico de UNAT; así como su presencia, ante el Gobierno e 
instituciones nacionales e internacionales, como un ente técnico asesor 
altamente calificado en análisis, formulación e implementación de política 
económica.

TERCERA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS TECNICOS. El Con
sultor desempeñará las siguientes funciones: a) Proporcionar directrices 
metodológicas para la elaboración de los diferentes trabajos que UNAT 
desarrolle a solicitud del Gabinete Económico, b) Contribuir a identificar 
temas neurálgicos, en el ámbito macroeconómico y sectorial, que deben 
ser sujeto de estudio; proponiendo al Gobierno alternativas de corto plazo 
para la solución de los mismos, c) Coadyuvar en la identificación de temática 
en el área económica, que requiere de análisis más profundos y que permitan 
visualizar las perspectivas de mediano y largo plazo, d) Recomendar 
acciones de política que tiendan a resolver los problemas estructurales 
con que cuenta el país, de tal manera que las acciones de corto plazo se 
enmarquen en una perspectiva de mediano y largo plazo. e) Realizar análisis 
de paquetes alternativos de políticas económicas, haciendo uso de modelos 
macroeconómicos estandarizados y desarrollando propios. Esta tarea podrá 
ejecutarse con apoyo de las áreas de políticas y programas y seguimiento 
y evaluación, d) Elaborar estudios sobre temas económicos, a solicitud de 
la Dirección de la Unidad.

CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR. Se entiende que 
“EL CONSULTOR” asume plena responsabilidad técnica y realizará su

trabajo conforme a los términos de referencia indicados bajo la sección 
descripción de los servicios técnicos. Asimismo, en la prestación de sus 
servicios profesionales actuará de acuerdo al mejor interés de “EL 
CONTRATANTE”. “EL CONSULTOR” realizará su trabajo con dedicación 
exclusiva para la Unidad.

QUINTA: FO RM A  DE PAGO. El sueldo  m ensual será  de 
Lps. 24,000.00 (Veinte y Cuatro Mil Lempiras Exactos), pagado a través de 
la Unidad de Apoyo Técnico a “EL CONSULTOR”.

SEXTA: CAUSAS DE TERMINACION DEL CONTRATO. Las partes 
podrán dar por resuelto o rescindido el contrato si ocurre algunas de las 
siguientes circunstancias: a) Por el incumplimiento de cualquiera de sus 
cláusulas o por la decisión acordada por ambas partes, de acuerdo con la 
legislación del país, b) Por disolución de “EL CONTRATANTE” o de “EL 
CONSULTOR”, c) Caso fortuito o fuerza mayor debidamentecomprobados. 
En caso de prolongación podrá hacerse por acuerdo y or escrito entre “EL 
CONTRATANTE y “EL CONSULTOR”, previa aprobación del Ministerio 
de la Presidencia.

SEPTIMA: FORMAN PARTE DEL CONTRATO. Los términos de 
referencia, los adendums que pudiesen variar los alcances de los servicios 
de consultoría, las instrucciones especiales recibidas.

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD. Queda expresamente convenido 
que todos los estudios que “EL CONSULTOR” lleve a cabo en 
cum plim ien to  del p resen te  co n tra to  se rán  de p ro p ied ad  del 
“CONTRATANTE” y la información que las instituciones proporcionen 
tendrán un carácter confidencial y únicamente se utilizará para los fines 
del estudio. “EL CONSULTOR” por sí, se obliga a no divulgar en forma 
alguna, manteniendo bajo reserva para “EL CONTRATANTE”, antes, du
rante y después de cumplido el programa de trabajo contratado, todo dato
0 información relacionado con el estudio.

NOVENA: VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 1 al 18 
de febrero, 1998, siempre £ cuando no se dé por terminado por las causas 
especificadas en la cláusula sexta de este Contrato.

DECIMA: ACEPTACION. “EL CONTRATANTE” y “EL CONSUL
TOR”, manifiestan y declaran que aceptan el contenido de todas y cada 
una de las cláusulas que anteceden y en consecuencia se obligan a 
cumplirlas en todas las partes. En fe de lo cual, se firma el presente contrato 
en la ciudad de Tegucigalpa, a los treinta días del mes de enero de mil 
novecientos noventa y ocho. GUSTAVO A. ALFARO Z., MINISTRO. 
DANTE ARIEL MOSSI, CONSULTOR”.

SEGUNDO: Aprobar el pago retroactivo correspondiente a partir del
01 de febrero a la fecha, a favor de la persona arriba mencionada en concepto 
de retribución por servicios prestados.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “LA GACETA”.

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los veinte dias del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE:

CARLOS R. FLORES F.
Presidente de la República

GUSTAVO A. ALFARO Z.
Secretario de Estado del Despacho Presidencial
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Marcas de Fábrica
Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-0I5638
Fecha de presentación: l de noviembre del año 2000
Fecha de emisión: 3 de noviembre del año 2000
Solicitante: POLIMEROS Y TECNOLOGIA, S. A.
Domiciliada en 3 AVENIDA 0-60 ZONA 2, SAN JOSE VILLA NUEVA, 
Guatemala, organizada bajo las leyes de Guatemala.
Apoderado: GUILLERMO THUMANN 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: BOLSIROLL Y FIGURA

Clase: 16 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos en otras clases, 

productos de imprenta; artículos de encuademación; fotografías; papelería: 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas, pinceles, 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o de enseñanza (excepto aparato); materias plásticas para embalaje 
(no comprendidos en otras clases); naipes; caracteres de imprenta, clichés.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ
Registradora de la Propiedad Industrial 

I9 D. 2000, 3, y I7E. 200I

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-015921
Fecha de presentación: 8 de noviembre del año 2000
Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2000
Solicitante: INDUSTRIAS MEDICAS DEL ALGODON Y SUS
DERIVADOS, S. A.
Domiciliada en SAN PEDRO SULA, Honduras, organizada bajo las leyes 
de Honduras
Apoderado: GUILLERMO THUMANN 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: DICLOMED

DICLOMED
Clase: 5 Internacional.

Distintivo: ROUT1NE RUTIN

ROUTINE RUTIN
Clase: 3 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial 

19 D. 2000, 3 y I7E.2001.

E*] S  K ]
Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-015636
Fecha de presentación: 1 de noviembre del año 2000
Fecha de emisión: 3 de noviembre del año 2000
Solicitante: POLIMEROS Y TECNOLOGIA, S. A.
Domiciliada en 3 AVENIDA 0-60 ZONA 2, SAN JOSE VILLA NUEVA, 
Guatemala, organizada bajo las leyes de Guatemala 
Apoderado: GUILLERMO THUMANN 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: BAGPACK

BAGPACK
Clase: 21 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sea de metales 

preciosos, ni chapados); peines y esponjas; cepillos (con excepción de los pinceles), 
materiales para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de hierro; 
vidrio en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción); 
cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial 

19 D. 2000, 3 y 17 E. 2001.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, sustancias dietéticas para 

uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para moldes dentales, desinfectantes, productos para 
la destrucción de los animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondí enté. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial 

19 D. 2000, 3 y 17 E. 2001.
[ 3  ^

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-015635
Fecha de presentación: 1 de noviembre del año 2000
Fecha de emisión: 3 de noviembre del año 2000
Solicitante: CAPELI INTERNACIONAL, S. A.
Domiciliada en 6 AVENIDA 11-37 ZONA 3 GUATEMALA, Guatemala, 
organizada bajo las leyes de Guatemala.
Apoderado: GUILLERMO THUMANN 
Otros registros:
No tiene otros registros.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-011,602
Fecha de presentación: 9 de agosto del año 2000
Fecha de emisión: 18 de octubre del año 2000
Solicitante: LABORATORIOS ANDIFAR
Domiciliada en COL. KENNEDY, 100 METROS SUR DE LACTEOS 
SULA. TEG., Honduras, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: CESAR A. CASTELLANOS D.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: NOVALIFE

NOVALIFE
Clase: 5 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Medicamentos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 19 D. 2000 y 3 E. 2Q01.

UDI-D
EGT-U

NAH



L a G aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 3 DE ENERO DEL 2001 - 2«

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-0J 5,637
Fecha de presentación: 1 de noviembre del año 2000
Fecha de emisión: 3 de noviembre del año 2000
Solicitante: COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS DE
AUTOMOVILES, S. A.
Domiciliada en 17 AVENIDA 18-78, ZONA 11 GUATEMALA, Guatemala, 
organizada bajo las leyes de Guatemala 
Apoderado: GUILLERMO THUMANN 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: MAGNUM

MAGNUM
Clase: 9 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Baterías.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial 

19 D. 2000, 3, y 17 E. 2 0 0 1 ^  ^  ^  ^

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de solicitud: 17109-00 
Fecha de presentación: 29 de noviembre del 2000 
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000 
Solicitante: S.p.A. EGIDIO GALBANI 
Domicilio: Melztí (Milán), Italia 
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo: Galbani y diseño, con reivindicación de los colores rojo, verde y

PRODUCTOS: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas; huevos, leche y 
productos lácteos: aceites y grasas comestibles; conservas.

Clase Internacional: 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
(Art. 88 de la Ley de Propiedad Industrial).

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

3, 16 y 30 E. 2001

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ
Registradora de la Propiedad Industrial

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de solicitud: 2000-5052 
Fecha de presentación: 27 de marzo, 2000 
Fecha de emisión: 19 de diciembre del 2000 
Solicitante: ALIMENTOS, S.A.
Domicilio: Guatemala, Guatemala, C.A.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro Básico:
Fecha de Prioridad: País de solicitud: GUATEMALA

No. de solicitud: 2000-00060 
Fecha de solicitud: Enero 6,2000 

Distintivo: DISEÑO DE GRUPO FAMILIAR (sabor a vainilla)

Clase Internacional: 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
(Art. 84 de la Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3, 16 y 30 E. 200!.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de solicitud: 14265-99 
Fecha de presentación: 25 de octubre, 1999 
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC. 
Domicilio: Louisville, Kentucky, Estados Unidos de América 
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro Básico:
Fecha de Prioridad:
Distintivo: KENT y diseño.

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3, 16 y 30 E. 200!.
i> 3  E*3

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 1999-000895
Fecha de presentación: 28 de enero del año 1999
Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2000
Solicitante: J.C. PENNEY COMPAN Y, INC.,
Domiciliada en 65 LEGACY DRIVE, PLANOTEXAS 75024-3698, Estados 
Unidos de América, Organizada bajó las leyes de Estados Unidos de América 
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO.
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: LITTLE ARIZONA

LITTLE RRIZ0 NR
Clase: 25 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Ropa para mujeres y accesorios de ropa.

K W U tIVI.ll I

PRODUCTOS: Cigarrillos, tabaco, productos de tabaco, artículos para 
fumadores, encendedores, cerillas.

Clase Internacional: 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
(Art. 84 de la Ley de Propiedad Industrial).

3', 16 y 30 E. 2001.

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-012035
Fecha de presentación: 21 de agosto del ario 2000
Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2000
Solicitante: CORPORATIVO INDUSTRIAL SOL, S.C.
Domiciliada en FRANCIA 1635-D, COLONIA MODERNA 44190, 
GUADALAJARA, JALISCO, México, organizada bajo las leyes de México 
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: PRESTO Y DISEÑO

Clase: 1 Internacional]

P R E S T O

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, horticultura 

y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado 
bruto; abono para las tierras; composiciones extintoras; preparaciones para el 
temple y soldadura de materiales; productos químicos destinados a conservar los 
alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E, CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial'

3,16 y 30 E. 2001. _  is=* ^

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 1999-000919
Fecha de presentación: 29 de enero del año 1999
Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2000
Solicitante: ALIMENTOS, S.A.,
Domiciliada en GUATEMALA, Guatemala, organizada bajo las leyes de 
Guatemala
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: NACHOS LA ORIGINAL TORTILLA CHIPS Y DISEÑO.

Clase: 30 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones hechas con cereales.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley dé Propiedad Industrial.

Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUST1LLO 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: FCS FLEX COMFORT SYSTEM

FCS FLEX COMFORT SYSTEM
Clase: 25 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Calzado.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

3,16 y 30 E. 200!.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ
Registradora de la Propiedad Industrial

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-014942
Fecha de presentación: 18 de octubre del año 2000
Fecha de emisión; 13 de noviembre del año 2000
Solicitante: ATLANTIC INDUSTRIES
Domiciliada en P.O. BOX 1043 CARDINAL AVENUE GEORGE TOWN, 
GRAND CAYMAN CAYM, Islas Caimán, organizada bajo las leyes de Islas 
Caimán
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: BRIO

BRIO
Clase: 32 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Bebidas no alcohólicas, jarabes concentrados y otros ingredientes para hacer 

toda clase de bebidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINAE. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3,16 y 30 E. 2001.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-010376
Fecha de presentación: 20 de julio del año 2000
Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2000
Solicitante: SKANSKA AB,
Domiciliada en BOX 1195, 111 91 STOCKHOLM, Suiza, organizada bajo 
las leyes de Suiza
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SKANSKA

SKANSKA
3,16 y 30 E. 2001.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ
Registradora de la Propiedad Industrial

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-012550
Fecha de presentación; 30 de agosto del año 2000
Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2000
Solicitante: PAYLESS SHOESOURCE , WORLDWIDE INC.,
Domiciliada en JAYHAWK TOWER 700 SW JACKSON, TOPEKA,
KANSAS 66610, Estados Unidos de América, organizada bajo las leyes de
Estados Unidos de America

Clase: 19 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Materiales de construcción (no metálicos); tuberías rígidas no metálicas pra 

construcción; asfalto, pez y betún; edificios no metálicos transportables; 
monumentos no metálicos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3,16y 3 0 E. 2001.
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Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000*012572
Fecha dé presentación: 30 de agosto del año 2000
Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2000
Solicitante: KOREA COMMUNICATIONS CO., LTD,
Domiciliada en 8-3 WOONMI, WONMI-GU BUCHEON-CITY KYNGGY- 
DO, Kenya, organizada bajo las leyes de Kenya 
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: KOCOMi<ocom
Clase: 9 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Vidéoporteros; teléfonos internos; teléfonos comunicadores con fuentes; 

televisión de circuito cerrado; sistema automatizado protector del hogar; equipo 
con aparato antirrobo; alarma para fuego y gas; teléfono y teléfono inalámbrico; 
cámara digital y televisión de circuito cerrado; memorias de computadora; aparatos 
periféricos de computadoras; monitores, hardware de computadoras; video 
teléfonos, aparatos telefónicos y separadores (splittets).

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

3,16 y 30 E. 2001.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ
Registradora de la Propiedad Industrial

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-011964
Fecha de presentación: 17 de agosto del año 2000
Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2000
Solicitante: INGENIERIA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
Domiciliada en CIUDAD DE MEXICO, México, organizada bajo las leyes 
de México.
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: BRAVO

bravo
Clase: 1 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos químicos y agroquímicos tales como insecticidas ú hiles para el 

control de diversas plagas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

3,16 y 30 E. 2001.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ
Registradora de la Propiedad Industrial

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-005796
Fecha de presentación: 10 de junio del año 2000
Fecha de emisión: 8 de agosto del año 2000
Solicitante: OCEAN SPRAY CRAMBERRIES, INC.,
Domiciliada en ONE OCEAN SPRAY DR1VELAKEVILLE-
MIDDLEBORO, MA 02349, Estados Unidos de América, organizada bajo 
las leyes de Estados Unidos de América.
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: OLA (DISEÑO)

Clase: 32 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Jugo de fruta, jugo de fruta concentrado, agua bebible embotellada.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3,16 y 30 E. 2001. ^  ^  S  ^

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-013388
Fecha de presentación: 18 de septiembre del año 2000
Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2000
Solicitante: PAULINA MONCKEBERG BRUNER,
Domiciliada en AV. ELEODORO YANEZ 210, PROVIDENCIA 
SANTIAGO, Chile, organizada bajo las leyes de Chile,
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros Registros;
No tiene otros registros.
Distintivo: PASCUALINA Y DISEÑO.

Clase: 16 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias, no comprendidos en otras clases; 

productos de imprenta; artículos de encuadernación, fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas, pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de 
instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

3,16 y 30 E. 2001.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

MARCA DE SERVICIO
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de solicitud: 2000-011652
Fecha de presentación: 10 de agosto del año 2000
Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2000
Sol ¡citante:-ALCATEL,
Domiciliada en PARIS, Francia, organizada bajo las leyes de Francia 
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros Registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: ALL-IN-ONE ALCATEL SERVICE Y DISEÑO

allin-Gne
Clase: 35 Internacional. A l c a t e l  S e r v i c e

PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de análisis estadístico en materia de telecomunicaciones, en par

ticular con respecto a la tarificación, al gravamen de redes de comunicación y la 
lectura remota de medidores para consumo de unidades de telecomunicaciones; 
servicios de auditoría dentro del campo de las telecomunicaciones; servicios para 
la preparación de archivos; relacionados a datos para la programación de aparatos 
de telecomunicaciones, artefactos, e instalaciones; servicios de administración 
remota de parámetros variables de sistemas de voz y sistema de datos e instalaciones 
de telecomunicaciones, servicios de formación de personal calificado disponible 
para el desempeño de comisiones aisladas en particular concernientes a ingeniería, 
instalación, y/o entretenimiento en el campo de las telecomunicaciones.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

3,16 y 30 E. 2001.

UDI-D
EGT-U

NAH



L a G aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 3 DE ENERO DEL 2001 - 29

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 16,664-00
Fecha de presentación: 20 de noviembre, 2000
Fecha de emisión: 12-12-00
Solicitante: AGROFRESH INC.
Domicilio: Philadelphia, Pennsylvania, Estados Unidos de América. 
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: SMARTFRESH

SMARTFRESH
Productos: Químicos los cuales extienden la vida y controlan el proceso de 

maduración de los vegetales, frutas, plantas y flores cortadas.

Clase Internacional: 01.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3, 16 y 30 E. 2001.

E 3  I S  ^  I S

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 16,647-00
Fecha de presentación: 17 de noviembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: SPEED CONSTRUCTION COMPANY, S. A., SPEEDCO, S.A. 
Domicilio: Caloto, Cauca, Colombia 
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: SPEEDCO

SPEEDCO
Productos: Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos, no 

metálicos, para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables 
no, metálicas; monumentos no metálicos; especialmente construcciones 
transportables no metálicas; muros prefabricados; casas y toda clase de 
edificaciones; tejas y techos.

Clase Internacional: 19.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3,. 16 y 30 E. 2001.

[*P  M

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de solicitud: 12,424-00 
Fecha de presentación: 25 de agosto, 2000 
Fecha de emisión: 12 de diciembre del 2000 
Solicitante: UNILEVER N. V.
Domicilio: AL Rotterdam, The Netherlands.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: GANEX

GANEX
Productos: Detergentes; preparaciones y substancias para uso en la lavandería; 

preparaciones para acondicionar tejidos; suavizadores de tejidos; preparaciones 
para blanquear; preparaciones para remover manchas; preparaciones para 
desodorizar y refrescar para uso en ropa y textiles; jabones; jabones para abrillantar

los tejidos; preparaciones para lavar a mano; almidón para la lavandería; saquítos 
y hojas para perfumar tejidos; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
raspar; popourri; aguas perfumadas; desodorantes.

Clase Internacional: 03.

Lo que se pone en conocim iento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3, 16 y 30 E. 2001.

E 3  5 3

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 17,210-00
Fecha de presentación: 1 de diciembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: BIOFARMA
Domicilio: Neuilly-Sur-Seine, Francia.
Apoderado; DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo:,PROTELOS

PROTELOS
Productos: Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; substancias 

dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para curas 
(apósitos); materias para empastar los dientes y para moldes dentales; 
desinfectantes, productos para la destrucción de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Clase Internacional: 05.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3, 16 y 30 E. 2001.

E*<] S I  5 3

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 17,211-00
Fecha de presentación: 1 de diciembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: NOVARTIS AG
Domicilio: Basel, Suiza.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: OPTISOURCE

OPTISOURCE
Productos: Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; substancias 

dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para curas 
(apósitos); materias para empastar los dientes y para moldes dentales; 
desinfectantes, productos para la destrucción de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Clase Internacional: 05.

Lo que se pone en conocim iento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3, 16 y 30 E. 2001.

UDI-D
EGT-U

NAH
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Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 17,212-00
Fecha de presentación: 1 de diciembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: NOVART1S AG
Domicilio: Basel, Suiza.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: OPTISOURCE

tirantes; ganchos de presión; ganchos giratorios; ganchos; broches de faja; broches 
de tirantes de pantalones; cremalleras para bolsas; obturador de cordones; cintas; 
cintas elásticas; cintas adhesivas; cintas de tela; trencillas; parches decorativos de 
artículos textiles; alfileres y agujas; todos incluidos en clase int. 26.

Clase Internacional: 26.

Lo que se pone en conocim iento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

OPTISOURCE
Productos: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; 

harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles; miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos para esponjar; sal, mostaza; 
vinagre, salsas, especias; hielo; salsas para ensaladas.

Clase Internacional; 30.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

3, 16 y 30 E. 2001.

ERUND1NA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

E*]

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3, 16 y 30 É. 2001.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 17,112-00
Fecha de presentación: 29 de noviembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: NOVARTIS AG
Domicilio: Basel, Suiza.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fechade prioridad:
Distintivo: X-OUT

X-OUT
Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 17,216-00
Fecha de presentación: 1 de diciembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: NOVARTIS AG
Domicilio: Basel, Suiza.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: OPTISOURCE

OPTISOURCE

Productos: Preparaciones farmacéuticas para uso veterinario, preparaciones 
para la destrucción de los animales dañinos, insecticidas.

Clase Internacional: 05.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3,16 y 30 E. 2001.

Productos: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres 
en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles; conservas.

Clase Internacional: 29.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de La Propiedad Industrial

3, 16 y 30 E. 2001.

E 3  E 3  ^  ^

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 17,115-00
Fecha de presentación: 29 de noviembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: YKK CORPORATION
Domicilio: 1, Kanda Izumí-Cho, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico!
Fecha de prioridad:
Distintivo: SNAPET

SNAPET
Productos: Cremalleras; broches de gancho y gaza; broches ajustables; 

botones, botones de presión; mancuernillas; hebillas; gancho y ojetes; ojetes,

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 17,108-00
Fecha de presentación: 29 de noviembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: S.p.A, EGIDIO GALBANI
Domicilio: Melzo (Milán), Italia.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: GALBANI

GALBANI
Productos: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres 

en conserva, secas y cocidas; jaleas, mermeladas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles; conservas.

Clase Internacional: 29.

Lo que se pone en conocim iento del público para efectos de ley 
correspondiente, (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

3,16 y 30 E. 2001.

UDI-D
EGT-U

NAH
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Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 2000-17,114
Fecha de presentación: 29 de noviembre, 2000
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: MERCK KGaA
Domicilio: Darmstadt, Alemania.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básico:
Fecha de prioridad:
Distintivo: SINTRAX

SINTRAX
Productos: Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; substancias 

dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para curas 
(apósitos); materias para empastar los dientes y para moldes dentales; 
desinfectantes, productos para la destrucción de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Clase Internacional: 05.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

3,16 y 30 E. 2001.

ERUNDINA E. CHAVEZ
Registradora de la Propiedad Industrial

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 1998-001678
Fecha de presentación: 9 de febrero del año 1998
Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2000
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT
Domiciliada en LEVERKUSEN BAYERWERK, R. F. Alemania, organizada
bajo las leyes de R. F. Alemania.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Otros registros:
No tiene otros regisros.
Distintivo: PLURAL

PLURAL
Clase: 5 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Perfumería.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3.16 y 30 E. 2001. ®  ^  ^

SEÑAL DE PROPAGANDA

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de solicitud: 16,646-00 
Fecha de presentación: 17 de noviembre, 2000 
Fecha de emisión: 15 de diciembre del 2000
Solicitante: SPEED CONSTRUCTION COMPANY, S. A., SPEEDCO, S.A. 
Domicilio: Caloto, Cauca, Colombia.
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ 
Registro básica:
Fecha de prioridad:
Distintivo: SOLUCIONES SPEEDCO 
CONSTRUCCIONES INTELIGENTES

SOLUCIONES SPEEDCO 
CONSTRUCCIONES INTELIGENTES
Productos: Señal de propaganda que se utilizará para atraer la atención de 

los consumidores sobre los prouctos que produce la solicitante tales como: 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos, no metálicos, para la 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos; especialmente construcciones transportables no 
metálicas; muros prefabricados; casas y toda clase de edificaciones; tejas y techos.

Clase Internacional: 19.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial),

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3.16 y 30 E. 2001. E g l R gl ERI

PROTEGE Y DISTINGUE:
Un producto insecticida para el tratamiento de granos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial.

Licda. LESBIA E. ALVARADO 
Registradora de la Propiedad Industrial

3,16 y 30 E. 2001.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de solicitud: 1997-004238
Fecha de presentación: 18 de abril del año 1997
Fecha de emisión: 7 de diciembre del año 2000
Solicitante: CUATRO ROSAS, S. A,
Domiciliada en Guatemala, Rep. de Guatemala, Guatemala, oiganizada bajo
las leyes de Guatemala
Apoderado: DANIEL CASCO LOPEZ
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: MARIA BONITA

MARCAS DE SERVICIO
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de solicitud: 2000-010377
Fecha de presentación: 20 de julio dél año 2000
Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2000
Solicitante: SKANSKA AB
Domicilada en BOX 1195,111 91 STCKHOLM, SWEDEN, Suecia, 
organizada bajo las leyes de Suecia.
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SKANSKA

SKANSKA
Clase: 37 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Construcción de edificios; reparación; renovación y mantenimiento de 

propiedad.

Lo que se pone en conocimíéñío del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

MARIA BONITA
Clase: 3 Internacional.

ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

3,16 y 30 E. 2001

UDI-D
EGT-U

NAH
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de solicitud: 2000-012573
Fecha de presentación: 30 de agosto del año 2000
Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2000
Solicitante: KOREA COMMUNICATION CO„ LTD.
Domícilada en 8-3 WOONMI-DONG, WONMI-GU BUCHEON-CITY 
KYNGGY-DO, Kenya. organizada bajo las leyes de Kenya.
Apoderado: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: KOCOM ESTILIZADA

icocom
Clase: 38 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Difusión (televisión por cable); difusión (televisión) comunicación ̂ ui mono 

de terminales de computación; comunicación por medio de telegramas; 
comunicación por teléfonos; correo electrónico; transmisión de fax; servicios de 
busca personas (por medio de teléfono u otros medios de comunicación 
electrónico); renta de equipo de telecomunicación; transmisión satelital; 
telecomunicación (información acerca de); teléfono mensajes e imágenes 
(auxiliados por computadoras); servicios de mensajes por cable.

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 
correspondiente. (Art. 88, Ley de Propiedad Industrial).

ACUERDO No. 419-SRH

Tegucigalpa, M. D. C-, 27 de marzo de 1998 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

A C U E R D A :

1. ASCENDER A PUESTO EXCLUIDO, a partir del primero de 

abril del presente año, a EVA CAROLINA GOMEZ MANNHEIM, 

del cargo de Asistente Especial Técnico II del Programa 1-01, 

clave de puesto 00005, actividad 01 Dirección Superior a 

DIRECTORA DE PLANEAMIENTO Y EVALUACION DE 

GESTION actividad 04, Planeamiento y Evaluación de Gestión, 

clave de puesto 00001, Programa 1-01.

2. Devengará el sueldo mensual asignado en el Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República, previa modificación de su 

constancia de Declaración Jurada de Bienes, extendida por la 

Dirección General de Probidad Administrativa.

3,16 y 30 E. 2001.

Licda. ERUNDINA E. CHAVEZ 
Registradora de la Propiedad Industrial

11*3

SECRETARIA
DE RELACIONES EXTERIORES

ACUERDO No. 414-SRH

Tegucigalpa, M. D. C., 24 de marzo de 1998

COMUNIQUESE:
CARLOS R. FLORES F.

Presidente

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

J. FERNANDO MARTINEZ JIMENEZ

IS  K l E l E l

ACUERDO No. 431-SRH
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

A C U E R D A :

1. ASCENDER, a partir del 15 de abril del presente año, a MIRNA 

GRISELLE GABRIE BENDECK, del cargo de Agregada Civil 

de la Embajada de Honduras en Argentina a Consejero Comercial 

en la misma Representación Diplomática:

2. Devengará el sueldo mensual asignado en el Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República, previa modificación de su 

constancia de Declaración Jurada de Bienes, extendida por la 

Dirección General de Probidad Administrativa.

Tegucigalpa, M. D. C., 31 de marzo de 1998 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

A C U E R D A :

1. TRASLADAR, a partir del 15 de abril del presente año, a la señora 
MARIA OFELIA ALVAREZ RODRIGUEZ, del cargo de 
Secretaria II, del Programa 1-03, Clave 00017, Actividad 15 
Comisión de Soberanía y Fronteras a AGREGADA de la Embajada 
de Honduras en la República de El Salvador, Programa 1-04.

2. Devengará el sueldo mensual asignado en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República, previa modificación de su 
constancia de Declaración Jurada de Bienes, extendida por la 
Dirección General de Probidad Administrativa.

COMUNIQUESE:
CARLOS R. FLORES F.

Presidente

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

J. FERNANDO MARTINEZ JIMENEZ

3. Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasaje correspondiente. 

COMUNIQUESE:

CARLOS R. FLORES F.
Presidente

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

J. FERNANDO MARTINEZ JIMENEZ

UDI-D
EGT-U

NAH
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